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La revista «MONTEJURRA» anunciaba en su número anterior 

un posterior análisis minucioso sobre el contenido y la transcen

dencia del Proyecto de Ley Sindical enviado por la Ponencia a las 

Cortés para su discusión en el seno de la Comisión de Leyes Fun

damentales. Entre las diversas posturas que son posibles ante 

esta elaboración jurídica hay una que ha sido representada pú

blicamente por cinco Procuradores en Cortes: el NO total al 

proyecto. Mediante la inclusión de estos cinco alegatos contra 

una ley que falla en sus principios más transcendentales, la re

vista expresa su postura de decir «NO a la Ley Sindical». 

Los señores Ángulo, Escudero, Goñi, Marrero y Zubiaur, res

paldados por numerosos firmantes de sus enmiendas, exponen 

con total claridad su negativa rotunda. No ha tenido el menor 

eco dentro de las Cortes su postura. Nosotros creemos firme

mente que la respuesta positiva ha estado en la calle. La opinión 

pública, en la forma en que le es posible expresarse, ha refren

dado claramente la negativa rotunda a que las relaciones de los 

trabajadores entre sí en defensa de sus intereses dentro de una 

sociedad y un sistema netamente capitalista se regule de la for

ma que pretende el Proyecto. Los trabajadores no reconocen en 

este texto su voluntad. 

Con admirable ingenuidad han cambiado todas las categorías 

mentales de los corifeos en el momento en que un prelado —mon

señor Cantero o monseñor Guerra Campos— han dado pie de 

alguna forma a pensar que el proyecto de Ley Sindical no es 

contrario en absoluto a la doctrina social de la Iglesia. La afir

mación hecha en las Cortes por Mons. Cantero Cuadrado de que 

«no se puede defender con fundamento que el principio de Uni

dad Sindical en la forma en que está expresado en el Proyecto 

va contra la doctrina de la Iglesia» ha despertado oleadas de 

triunfalismos. Algunos intérpretes oficiales han dicho sin repa

ros: «La Iglesia aprueba el Proyecto de Ley Sindical». Se han 

atribuido carismas bendecidores a un prelado, a los pocos días 

de negarles toda autoridad a los obispos reunidos en comunión 

episcopal. Y se ha silenciado la postura de otros obispos que 

también han pronunciado su palabra, alguno de ellos después de 

una amplia consulta a todos los fieles interesados en ofrecer su 

opinión. La Comisión Episcopal para el Apostolado Social —per

manente de la Conferencia— ha vuelto a remachar el clavo lo 

suficiente como para que nadie pueda crear confusionismos. Los 

reparos puestos al Proyecto son mucho más serios e importantes 

de lo que algunos quieren hacer creer. 

Quizás, tras la exposición de principios y el análisis del texto 

hecho por los cinco procuradores enmendantes, no sea muy ne

cesario alargarse en justificaciones de las posturas. En la discu

sión de la Ley Sindical se olvida con demasiada frecuencia un 

principio elemental: no es el Estado quien debe crear la asocia

ción de los trabajadores en forma de sindicato. Son los trabaja

dores los únicos que tienen derecho a asociarse o no, a asociar

se en una sola central sindical o en múltiples; a lo sumo el Es

tado, incluidas en él las Cortes, tendrá derecho a regular la in

serción de esos sindicatos ya existentes en la marcha de la so

ciedad. 

Entre las voces que se han escuchado estos días ha habido 

una particularmente cualificada, temida y esperada al mismo tiem

po: la voz de los obispos reunidos en colegialidad episcopal. El 

gobierno, a través de su Ministro Sr. Allende García Baxter ha 

dicho que la palabra de los obispos, dicha en julio de 1968, no 

era un determinante para la política española. Se consideraba su 

voz como la opinión de unos hombres muy cualificados pero sin 

ninguna significación mayor. No era la voz de la doctrina católi

ca, según el gobierno, la que había hablado. Los corifeos oficia

les, los periódicos del movimiento y el diario de Sindicatos «Pue

blo», apoyaron esta visión expresada públicamente por el señor 

Allende García Baxter: los obispos no han sido en este punto 

la voz de la Iglesia sino la voz suya propia, la de un grupo de 

hombres españoles. 

No caben demasiadas esperanzas de cara al producto final 

que se ha de elaborar en las Cortes. Es posible que algunos de 

los puntos cruciales se maticen algo, de forma que el control 

estatal sea algo menor. Lo que no se puede esperar es un sin

dicalismo autónomo respecto del gobierno ni una unidad sindical 

compaginable con la más básica libertad de sindicación. 

Esta ley, tal como va a quedar, formará un todo muy concor

dante con el resto de la legislación. Ese será su mérito técnico. 

Pero esta ley será, ya para muchos años, la consagración de unas 

fórmulas de actuación social que no nos parecen acordes con las 

necesidades que el pueblo español siente. «Esta ley — h a dicho 

en la defensa de su enmienda don Auxilio Goñ i— va a ser el 

paraíso de los clandestinos». Si a unas necesidades y a una vita

lidad reales en España se contesta con un control de todos los 

resortes y fuerzas que puede oponer el trabajador a quienes 

detentan el capital, esa necesidad y esa vitalidad romperán por 

otra parte. No parece conveniente en absoluto que la sana con

ciencia adquirida ya por muchos trabajadores deba ser emplea

da al margen de la ley. Nacerán resquemores, persecuciones, 

procesos que se podrían remediar con una nueva concepción para 

España de las relaciones entre las clases sociales y sus instru

mentos de argumentación y lucha. , 

Nadie quiere más enfrentamientos ni estos llegarían estando 

cada cual en posesión de sus derechos. Restar fuerza al mundo 

del trabajo es quitarle armas legales y justas. No parece muy 

prudente. 



LAS 
ENMIENDAS 

LA 
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Pocas leyes tan básicas como la sindical; pocas, también, que hayan defraudado tanto 
y a tantos como la que está naciendo, estos días, en las Cortes sobre el proyecto pre
sentado, por la Ponencia. 

Y ante la gravedad y trascendencia, tan sólo la mínima oposición de cinco enmiendas 
a la totalidad. Han sido hechas, sin duda, con la firmeza y la sinceridad que sólo son posi
bles cuando se prevee de cerca lo inevitable. Y lo inevitable ha sido, sencillamente, que 
ninguna de estas enmiendas totales ha obtenido el beneplácito. 

Y lo inevitable ha sido, en f in , que este proyecto va a pasar, salvo ligeras reformas 
de expresión, a fundamentar la vida social, laboral y política del país. 

Nuestro Sindicalismo ha quedado, así, ligado totalmente a las decisiones del Gobier-^ 
no, que es tanto como decir a los intereses del capital. Que es fácil, sin demasiados pro
blemas, traducir por la pérdida total de los intereses del trabajador. Este ha sido el más 
directamente afectado y quien va a sufrir en propia carne las consecuencias de esta Ley. 

Es, en efecto, desorbitado el precio que ha de pagar el Sindicalismo para participar en 
la vida política de la nación, como ha hecho notar el Sr. Zubiaur. Pero cabe preguntarse 
si es válido ya, siquiera, hablar de «participación», de «vida política», de «reforma»... cuan
do se ha cerrado de una vez para todas la esperanza de ser español con todos los dere
chos que nos otorga nuestro Fuero. 

Solamente han podido ocurrir dos cosas: o que nos consideran un pueblo menor de 
edad, o que hayan notado que el pueblo no es tan «corto», sino que comenzaba a pensar 
por su cuenta. 

En el primero de los casos ahí está ese Proyecto paternalista y protector; en el se
gundo, sólo cabe intuir que nos «aconsejan» no pensar. 

Pero esta salida implica una necesidad y una nueva pregunta: ¿Y si el pueblo se em
peña en pensar? 

MONTEJURRA ha creído de interés para sus lectores insertar en este número extraor
dinario el texto íntegro de las defensas de las enmiendas a la totalidad. Son estas las de 
los señores procuradores Escudero Rueda, Zubiaur Alegre, Goñi Donazar, Ángulo Montes 
y Marrero Portugués. Baste con esto para insistir, una vez más, en la trascendencia histó
rica que para España t iene la discusión de este Proyecto de Ley Sindical. Si bien, como 
hemos hecho notar, nuestras esperanzas estaban depositadas en estas enmiendas totales 
que tan poca fortuna tuvieron en su aceptación por el resto de los procuradores en la 
Comisión de las Cortes. 

Valga, al menos, esta incursión para tener mejor informados a todos, ya que todos 
nos jugamos algo —más bien mucho— en las decisiones de las Cortes. 



Enmienda Sr. E S C U D E R O R U E D A 

E L P R O Y E C T O N O R E C O G E L O S P R I N C I P I O S D E 
UNIDAD, REPRESENTATIVIDAD, AUTONOMÍA Y LIBERTAD 

* ¿En qué país existe un ministro con tantas atribuciones? 

* No cabe pensar un sistema capitalista sin tensiones. 

LA LARGA ESPERA HA PERMITIDO TODO MENOS UN CONOCIMIENTO 
DE LA REFORMA SUSTANCIAL AL PROYECTO PRIMITIVO 

Señor Presidente, señores Procuradores, en pr imer lugar, qu iero sa
ludar a la Comis ión , a una Comis ión a la que hubiera quer ido ser adscr i to 
desde muy ant iguo, prec isamente para d iscut i r , con voz y con voto , esta 
Ley S ind ica l ; pero cuya adscr ipc ión me fue negada. 

Después de un largo proceso de años ha l legado a las Cor tes el pro
yec to de Ley Sindical , modi f icado por la Ponencia y que dio mot i vo a una 
enmienda a la to ta l idad y a la mayor ía de los ar t ícu los de la ley. 

Para todo ha habido t i empo ; para todo ha habido gest iones labor iosas, 
inc luso con organismos in ternac iona les; consul tas, consul tas con los obis-

•
pos; escr i tos en la prensa; para todo ha habido un largo t i empo . La larga 
espera de t res años ha permi t ido todo , menos un mayor conoc imien to , 
el conoc imiento que yo hubiera quer ido t raer aquí esta ta rde , más profun
do y más a fondo, de la re forma sustancia l que en muchos aspectos ha he
cho la Ponencia al p r im i t i vo proyecto del Gob ierno. Prisas que no son 
nuevas. 

Cuando el p royecto fue remi t ido a los Procuradores para su estud io , 
ent re el 3 de octubre y el 17 de nov iembre del año 1969, cayeron t res 
proyectos de ley para estudiar , so lapándose los plazos y con una carrera 
contra el t i empo : el proyecto de Ley S ind ica l , el p royecto de Ley de Edu
cación y el proyecto de los Presupuestos Generales del Estado. 

Ahora, se ha reproduc ido el p roceso. A las diez de la noche del día 10 
de oc tubre, este Procurador recibía el in fo rme de la Ponencia. Y hoy, día 
20 de oc tubre, este Procurador, a l ternando con sus t rabajos pro fes iona les, 
t i ene que presentarse aquí, ante la Cámara, no con las garant ías que la 
Cámara se merece, y las que yo hubiera quer ido para ser más ef icaz. Pero, 
el proyecto está aquí, en esta Comis ión , rep i to , a la que en rei teradas 
ocasiones he expresado mi deseo de per tenecer , para, sobre la marcha, 
in terven i r con los derechos que da la per tenenc ia a la Comis ión ; el pro
yec to está aquí con los mismos defec tos de fondo, que se t raducen en 
la ignorancia de la real idad soc io lóg ica de la pat r ia , con la cont rad icc ión 
en que incurr ía ya el anter ior proyecto con el s is tema soc ioeconómico en 
que se asienta, y por f i n , con la no concrec ión en el p royec to de ley de 
los pr inc ip ios básicos que se dice profesar . 

Por el lo pienso que s igue estando presente , que s igue estando v i 
gente mi enmienda a la to ta l idad, que ahora he de defender , ampl iando 

•
las razones hechas por escr i to en su día al p resentar la enmienda. 

Como hacía en mi enmienda, debo exponer un ju ic io ve r t i endo mi opi
nión sobre los pr inc ip ios del a r t ícu lo 4. " y sobre cuál es la real idad reco
gida en el in forme de la Ponencia. 

PRINCIPIO DE UNIDAD 

SON LOS TRABAJADORES LOS QUE DEBEN DECIDIR CUANDO 
SE HACE LA UNIDAD. NO EL ESTADO 

Cuando se t ra ta del principio de unidad, el in fo rme la de f ine o fo rmu
la como una unidad corporat iva . D ice : « integradora de los fac tores de la 
producc ión». En el mundo salarial la in terpre tac ión es d is t in ta y el lengua
je también es d is t in to . 

Unidad en la in te rpre tac ión obrera s ign i f ica reunión de esfuerzos, que, 
en la sociedad conf l i c t i va en que v i v imos , serv i rá con mayor ef icacia en 
la d isputa por una mejor par t ic ipac ión en el salar io y para una mayor par
t i c ipac ión en el poder. 

Pero es que, además, el principio de unidad, este pr inc ip io básico, 
no puede responder nunca al de unidad impuesta por el Estado. La acción 
s indical impl ica una doct r ina soc ia l . En donde no ex is te unidad doct r ina l 
en t re t rabajadores y empresar ios , la unidad s indical presenta el grave ries
go de que la mayoría dominante , o el grupo que cont ro la los resor tes del 
mando, imponga una ideología a los grupos minor i ta r ios o a la masa gene
ral de t rabajadores, con v io lac ión de sus conv icc iones ín t imas. De ahí 
que sea conveniente un p lura l ismo de organizaciones s ind ica les , si pro
tege la l iber tad y provoca la anulac ión. El t ex to no es mío . Es bien cono
c ido. Procede de al tos mag is te r ios . El sindicalismo es reunión de hombres 
para la defensa, además de otras mis iones de sus in te reses , pero es tam
bién un instrumento de personalización. 

¿Cómo podrán sus miembros par t ic ipar p lenamente como lo demanda 
su condic ión humana, s i no pueden a f i rmar su con fo rmidad o su persona
l idad con fo rme a sus conv icc iones fundamenta les? Ni s iqu iera la unidad 

s indical puede sacr i f i car esta l iber tad esencial de la persona. Tema polé
mico ; lo reconozco. Yo mismo acabo de hablar de un lenguaje de los t ra
bajadores en el que unidad significa reunión de esfuerzos para la lucha 
eficaz en la disputa. Muchos t rabajadores anhelan la un idad; pero son los 
trabajadores los que deben decidir cuándo se hace la unidad. No el Estado. 

Por o t ro lado, como ins t rumento de personal ización que es el Sindica
to , ex ige una l iber tad de expres ión y de in tegrac ión de las personas en 
su seno, s in la cual , como d ice el padre Bigo, cor re el r iesgo de t ransfor
marse en una gran admin is t rac ión s in v i ta l idad. 

Pero, además, ent iéndase b ien , p lu ra l i smo no s ign i f i ca necesar iamente 
exc lus ión de la idea de unión. De uniones concretas o para c i rcunstanc ias 
concre tas . De hecho, la h is tor ia , en el mundo del s ind ica l i smo p lura l , así 
lo pregona, y con buenos resu l tados . Ah í está Europa, y el resul tado de 
las luchas de los t rabajadores a t ravés de sus organizaciones s ind ica les, 
tantas como el los d ispus ie ron , un idas cuando el los m i s m o s es t imaron opor
tuno, camino de un s ind ica l ismo de in tegrac ión , cuando creen el los que 
es l legada la hora, no cuando el Estado lo ha decid ido en su plan. 

REPRESENTATIVIDAD 
Principio de representatividad, p r inc ip io impor tan te que en el proyec

to y en el in fo rme es recogido de fo rma d is t in ta a la que, c ie r tamente , 
este Procurador hubiera p ropues to . Veamos. 

El ar t ícu lo 15 señala como órganos de gob ierno de las Asoc iac iones 
a la Asamblea genera l , la Junta D i rec t iva y el Pres idente. Indica cómo es 
elegida la Junta. Nada se lee aquí de cómo deberá ser e legido el p res idente . 

Quizá alguna invest igac ión más pacienzuda hubiera dado con la so lu
c ión que desde ahora pido a la Ponencia. De cualquier modo, queda ex
presado que ya empiezan aquí las oscur idades; que empieza también la 
cons igu ien te con fus ión , que nos acompañará en el p royec to , de una com
ple j idad organizat iva ta l , que se presenta buena tarea a los estud iosos en 
el f u tu ro . Yo, desgrac iadamente , ahora no me puedo pronunciar sobre s i 
es toy con fo rme con la representa t i v idad o no de es te Presidente de las 
Asoc iac iones ; el p royec to no me ha presentado cómo se efectuará la 
e lecc ión , al menos de un modo c la ro . 

El ar t ícu lo 17 habla de las Un iones . Aqu í ni s iqu iera la invest igac ión 
pacienzuda proporc iona el menor ras t ro . Nada se sabe de qué es la Un ión ; 
nada de quién la gob ierna; qué representantes son responsables y cómo 
son e leg idos. Tiene para mí una dura ca l i f i cac ión la re i terada presentac ión 
de un organ ismo análogo a las ant iguas secc iones socia les y económicas ; 
que no está p rev is to en la Dec larac ión XII del Fuero del Trabajo, ni en el 
p royecto del Gobierno, y que, además, arrebata unas facu l tades que no
sot ros poníamos en las Asoc iac iones . Tampoco, y debida a esta incompren
s ib le ausencia, me puedo man i fes ta r sobre si para mí es idónea o no la re
presenta t iv idad en las Uniones. Tampoco puedo deci r nada en cuanto a la 
representa t i v idad de las agrupaciones s ind ica les, contempladas en el ar
t í cu lo 18. Pero sí un comentar io en ot ro aspecto . V ienen a tener estas 
agrupaciones «la representac ión , ges t ión y defensa de los in tereses s ind i 
cales de sus m iembros» , y se d ice que estarán inser tas en los s ind ica tos . 

Defensa de los in tereses s ind ica les . ¿Son d i fe ren tes de los in tereses 
pecul iares defend idos en las Asoc iac iones? Pero la defensa de los in tere
ses pecul iares ¿no está encomendada a las organizaciones pro fes iona les? 
Los s ind ica tos , por o t ro lado, ¿no son cauce de los in tereses profes ionales? 

Defensa, cauce, in terés pecul iar , in terés s ind ica l . ¿Quiere exp l icarme 
la Ponencia, o se puede suponer la Ponencia qué in te rés van a tener los 
representan tes , qu iero dec i r : los que han de e leg i r a los representantes de 
estas ins t i tuc iones , si no saben para qué ni de qué modo han de ser 
e leg idos? 

LA ORIGINAL FORMULA DE NOMBRAR UN MINISTRO C O M O PRESIDENTE 

Pero en el camino que l levamos, ya a la a l tura del S ind icato, nos en
cont ramos con las pr imeras prec is iones de modos de e lecc ión . Vamos a 
examinar s i reúnen, a ju ic io de es te Procurador, la su f i c ien te cond ic ión 
representa t iva . En e fec to , los Presidentes de Sind icatos son elegidos por 
mayoría de las t res cuartas par tes en pr imera o en dos sucesivas vota
c iones . C i f ra d i f í c i l , b ien d i f í c i l , en unas re lac iones de tens ión como son 
las actuales re lac iones soc ia les. En mi prov inc ia , el s ind icato más potente 
l leva años s in p res idente , porque permanen temente no se produce el 
acuerdo. Ahora , con la nueva ley, se va a reso lver el obs tácu lo . Después 
de este no en tend im ien to de empresar ios y t raba jadores, será nombrado 
por el M in i s t r o . 



Como se ve, la representat iv idad ha sido reforzada. 
No podemos hablar de la representa t iv idad del M in i s t r o de Relacio

nes, del M in i s t ro encargado de serv i r de enlace ent re el Gobierno y el 
S ind icato . Ningún M in i s t r o es elegido a t ravés o con el respaldo de una 
representac ión . La po lémica ant igua de cómo designar un Presidente se 
ha resue l to , a la v i s ta de la var iad ís ima op in ión , con la or ig ina l fórmula 
de nombrar un M i n i s t r o . . . Y se acabó la d iscus ión . 

QUE LA PONENCIA NO RECURRA CON VERDADES PARCIALES, 
SINO CON LA VERDAD TOTAL 

He oído que es to también ocurre en ot ros países. In teresa t raer aho
ra aquí este punto. Las numerosas consul tas en este d i la tado plazo han 
dado t i empo para recur r i r al derecho comparado, y de las observaciones 
se ha l legado a la conc lus ión de que es posib le t rasp lantar al país s i tua
c iones análogas produc idas ; sea en Holanda, en Bélgica, en Inglaterra, etc. 

Pido a la Ponencia que ahora, o cuando proceda en el curso de la dis
cus ión, aclare tan impor tan te cuest ión y, desde ahora, le f o rmu lo la pre
gunta : ¿en qué país ex is te un M in i s t r o que se re lac ione con s indicatos 
únicos e impuestos , con asociaciones únicas e impues tas ; que, además, 
tenga la facu l tad de proponer el nombramien to y remoc ión de a l tos cargos 
de la Organizac ión S ind ica l , designados por decre to ; nombrar cargos s ind i 
cales no e lec t i vos ; re f rendar los e lec t i vos ; suspender s ind ica tos , asociacio
nes y demás ent idades con el poder d iscrec iona l que le concede el ar t ícu
lo 42, a él y a sus delegados, y sancionar reg lamentos? 

¡Por favor ! No recurra la Ponencia al derecho comparado, y, s i lo hace, 
que no sea con p resen tac ión de verdades parc ia les, s ino con la to ta l . Dí
ganos que sí , que el s ind ica l ismo es cada vez más in tegrac ión ; que la lu
cha de clases está, en Europa y en el res to del mundo, por l lamar lo de 
algún modo, en una d iscus ión de c lases ; que los problemas tecno lóg icos y 
económicos que, ace leradamente, se v ienen presentando van produciendo 
una co laborac ión y que esta colaboración se va cons igu iendo en una si tua
ción y c l ima de l iber tad s indical y democrac ia , aunque sea inorgánica; que 
va surg iendo de en t re la d inámica de tens ión , por su prop io desarro l lo y 
evo luc ión, de ent re e l juego que el los s iempre han aceptado, porque for
ma par te de su s i s tema, un camino c ie r tamente hacia el f u tu ro del s ind i 
ca l ismo, que es un s ind ica l ismo de in tegrac ión. 

En cuanto a la compos ic ión del Congreso Sind ica l , la ley promete para 
el f u tu ro organizaría. Ya se presentan unos at isbos en la vers ión que da 
el a r t ícu lo 35, que pe rm i ten aventurar una dudosa representa t iv idad. 

¿Qué deci r de los d iec is ie te m iembros del Comi té E jecut ivo Sindical? 
He oído vers iones In terpre ta t ivas — q u e no compar to—, asegurándome que 
sólo son s iete los des ignados y diez los representa t ivos . Voy a exponer un 
solo e jemplo : el conoc ido ya por los años que l leva func ionando, de la elec
c ión de pres identes de Consejos nacionales y prov inc ia les de t rabajadores 
y de empresar ios . De la lectura del número 3 del a r t ícu lo 20 se despren
de que la compos ic ión de estos Consejos se ajustará a c r i t e r i os que ase
guren la adecuada representac ión y par t ic ipac ión de las respect ivas Unio
nes. Nada sabemos de las Uniones, pero sí sabemos que la adecuada re
presentac ión es orgánica y, por el lo, no proporc ional al número de sindica
dos . Tiene, por eso m i s m o , igual paso a las dec is iones de un Sindicato 
uno de 75.000 t raba jadores que uno de 100. 

¿EN QUE PAÍS EXISTE UN MINISTRO CON TANTAS ATRIBUCIONES? 

De entre esta representac ión cont inuarán s iendo e leg idos los pres i 
dentes . Para m í , es to no es representa t ivo . En mi op in ión , es to no lo con
s idera representa t ivo la clase t raba jadora. 

Para te rm inar con es te impor tan te pr inc ip io debo dejar constancia de 
que tamb ién los a l tos cargos de la Organizac ión Sindical son des ignados. 

A mi ju ic io , tan só lo a nivel de la base de empresa, y quizá a nivel de 
las asoc iac iones, abso lu tamente en la base, reúne el i n fo rme las condic io
nes en que y o f o rmu lo la representa t iv idad. Téngase en cuenta que esto 
se da tamb ién en todas las organizaciones pro fes iona les, que son muy co
nocidas en o t ros s i s temas soc ioeconómicos d is t in tos del cap i ta l i s ta . Es en 
la cúsp ide donde se dan las altas dec is iones , y donde c ie r tamente la re
presentac ión es negat iva, y es en la base donde hay más juego para la 
representa t i v idad . 

Qu iero dec i r les honradamente , señores que este hecho, en la observa
c ión de este p royec to de ley, se rep i te , y que saco un ju i c io negat ivo res
pec to a las cond ic iones de representat iv idad que l leva cons igo . 

AUTONOMÍA 

Au tonomía . Este pr inc ip io , a mi ju i c io , l leva imp l í c i to en s í la l ibre 
des ignac ión de los prop ios d i r igentes y la desv incu lac ión orgánica y admi
n is t ra t i va respecto del Estado y de cualquier o rgan ismo po l í t i co . Lleva, 
por supuesto , inherente , una capacidad normat iva de la organizac ión. Pues 
b ien , el p royec to deta l la minuc iosamente , en algunos casos, exactamente 

como yo hubiera quer ido, en algunas ins t i tuc iones — l a de Educación; 
cuando d iscu t imos e l proyecto de Ley de Educación y me fue negado— de
tal la escrupu losamente , repi to , en algunos casos, la es t ruc tura general de 
la organización, de sus órganos de gobierno, a t r ibuc iones, etc. , s iendo así 
que los s ind icatos deben ser dueños de sus decis iones de es t ruc turac ión 
y de func ionamien to ; deben el los m ismos f i jar sus ob je t ivos , sus f ines y 
los medios para alcanzar los. 

EL INFORME NO RECOGE EL PRINCIPIO DE AUTONOMÍA 

He aquí lo que al respecto dice el profesor Messner : «El orden esta
mental profes ional es, por lo tan to , algo to ta lmen te d i fe ren te a la estruc
tura es tamenta l del Estado. Si por Estado estamenta l se ent iende la ar t i 
culación del pueblo en corporac iones admin is t ra t ivas del Estado, en fun
ción de las pro fes iones, el lo cons t i tuye algo esenc ia lmente d is t in to del or
den estamenta l p ro fes iona l , en el cual los es tamentos profes ionales regu
lan, en rég imen de autonomía, sus propios asuntos y por derecho propio». 

Dec id idamente , para este Procurador, el in fo rme no recoge este pr in
c ip io , ta l como yo lo in terpre to . 

Pr inc ip io de par t i c ipac ión . Nos d ice el in forme que está dest inado a 
asegurar la presencia de los s indicados en todas las tareas s ind ica les . 
Bien. El p ropós i to es laudable y lóg ico y representa una autént ica conquis
ta para los t raba jadores ; pero yo hubiera quer ido ver más concretado en 
el p royecto este p ropós i to , al que creo debe ir encaminada la Comis ión . 

Yo d i r ía que es grave problema el que la par t ic ipac ión suponga com
promiso para su acep tac ión ; d i r ía que ex is te un grave pe l ig ro de engan
chamien to de las asoc iac iones s ind ica les a la po l í t i ca del Gob ierno. Claro 
que es deseable la par t ic ipac ión; c laro que es deseable la co laborac ión ; 
pero, a m i ju i c io , los Sindicatos nunca pueden renunciar a sus tareas re i -
v ind ica t ivas cuando sea necesar io, e ins is to , la par t ic ipac ión no puede 
s ign i f i car compromiso . 

MI j u i c io c r í t i co a la actuación de la Organización Sindical hasta nues
t ros días es que ha compromet ido por su par t ic ipac ión, y ha sacr i f i cado, 
como f r u t o de todo un comple jo y una ser ie de c i rcuns tanc ias que ahora 
no anal izaremos, señores , la tarea re iv ind icat iva , que se ha v i s to merma
da muy cons ide rab lemen te . 



LIBERTAD 

NO SON, EN EL PROYECTO, LOS TRABAJADORES 
LOS QUE DECIDEN LA UNION. ES LA LEY 

Termino la enunciac ión de pr inc ip ios con el 
de la libertad, precisada muy su t i lmen te en el 
proyecto con lo de «l iber tad de actuación». As í 
queda la cosa. No se refiere a la libertad sin
dical de común interpretación en el mundo sin
dicalista; a la libertad para fundar sindicatos; 
para afiliarse o no; para elegir sindicato; para 
disponer de sus estructuras; para fijar los fines; 
para elegir los medios, etc. 

Las Uniones se imponen para coordinar Aso
c iac iones. No son los trabajadores los que deci
den la Unión. Es la ley. 

También, en cuanto a la norma que desarro
l lará la ley, ¿quién f i ja rá esa norma? ¿Dirá cómo 
se han de expresar l ib remente las opin iones? 
¿Ocurr i rá algo semejante a lo que ocur re con las 
mani fes tac iones públ icas del pensamiento , re
guladas todavía por órdenes de la Subsecretar ía 
del In ter ior de los años 1939 y 1940? ¿Quién de
c id i rá que el local es el adecuado para celebrar 
una reunión? ¿El delegado, auxi l iado por el Go
bernador Civi l? Lagunas que esperamos sean 
aclaradas en el t ranscurso de los debates. 

Para te rminar , hemos de pasar ráp idamente 
a ot ro tema. 

El señor PRESIDENTE: Señor Procurador, per
dóneme que le advier ta que ha te rminado su pla
zo; pero, si le parece, puede d isponer de c inco 
minutos . ¿Tiene bastante? 

El señor ESCUDERO RUEDA: Un poco escaso, 
señor Presidente, para el t i empo escaso que 
tamb ién hemos ten ido para estudiar el proyecto . 
Procuraré abreviar. 

El pasado domingo, con la ve loc idad a la que 
he aludido y por las c i rcunstanc ias ci tadas al 
pr inc ip io , cayó en mis manos el l ibro de Car los 
Iglesias Selgas, «Los Sindicatos en España». 
Hay en él un párrafo que d ice: «El s ind ica l ismo 
español es, según podrá comprobarse, un s iste
ma asociat ivo profes ional organizado con una 
base programát ica en que, como ob je t ivo cent ra l , 
ha entrado en juego la aspiración a evi tar que la 
d ispers ión de las fuerzas o e lementos impl icados 
en la producción pudieran crear tens iones colec
t i vas». 

¿COMO ES POSIBLE PENSAR QUE UN SISTEMA 
CAPITALISTA NO VA A PROVOCAR TENSIONES? 

He pensado y repensado, quer ido amigo y 
Ponente, estas f rases . He pensado en este obje
t i vo cent ra l , encaminado, d ice, «a no crear ten 
s iones co lect ivas». ¿Qué grupo humano, señor 
Ponente, no desencadena tens iones co lect ivas? 
¿Cómo es posible pensar, por ejemplo, que un 
sistema capitalista, en el que estamos inmersos, 
sistema de competición, sistema del mayor lo
gro, no va a provocar tensiones, tensiones que 
no han podido eliminar todas las cautelas y to
das las construcciones verticales propuestas? 

En la sociedad conf l i c t i va española, cuando 
la tens ión es real , porque es fue r te ; en la d ispu
ta por el reparto de ren tas ; en la lucha, que l leva 
años, de la clase t raba jadora por unos mayores 
logros salar ia les, se hacen precisas unas ga
rantías que yo qu is iera ver acentuadas en este 
proyecto de ley. Es, creo yo , el ob je t i vo cen t ra l . 

Lucha que d isponga de los medios necesa
r ios y, reso lv iendo, al m ismo t i empo , desde el 
poder, s i tuac iones absurdas, como el descono
c im ien to de datos económicos , dada la no me
nos absurda s i tuac ión f isca l que l levamos arras
t rando años, desconoc imien to de datos que in
c ide, des favorab lemente y dec is ivamente , en el 
desarro l lo de los conven ios co lec t i vos . Decía en 
mi enmienda que el sistema capitalista, en el 
que concurren el deseo del máximo beneficio y 
la libre concurrencia, no integra, sino que impo
ne una dinámica social de tensiones, porque no 
admite la integración del trabajador. La h is tor ia 
demuest ra que las reglas del juego han s ido 
s iempre la ex is tenc ia de dos fuerzas que han 
permi t ido el equ i l ib r io a la hora del reparto de 
las ren tas . Frente a es te hecho se precisa ser 
consecuentes . 

ES NECESARIA LA REFORMA PREVIA DEL 
SISTEMA S O C I O E C O N Ó M I C O VIGENTE 

Un s is tema que se propone, como el capi ta
l is ta, unos f ines , supone tamb ién unos med ios , 
que l levan años de v igenc ia . Entonces, si el pro
pósito integrador es sincero, ha de empezar por 
reformarse el sistema rocioeconómico vigente. 

Quiero te rminar con esta ¡dea. Creo que los 
señores Procuradores habrán v is to ref le jado en 
el a r t ícu lo 1.° cómo uno de los ob je t ivos de la 
Organización Sindical es el «desarrol lo» del sis
tema soc ioeconómico v igen te , por c ie r to , en 
cont rad icc ión con lo que recoge la Ponencia en 

su in fo rme, que habla de que ha aceptado la 
expres ión del señor García Hernández, a ludiendo 
a una «t ransformación» del s is tema socioeconó
mico v igen te . 

Qu is ie ra deci r , y t e rm ino , que en base a la 
cons iderac ión de este ar t ícu lo 1 . " muchas, o 
algunas por lo menos de las c inco declarac iones 
programát icas que proponía en mi enmienda al 
ar t icu lado, han sido ret i radas, y los t res p r imeros 
ar t ícu los se han re fund ido en es te p r imero , y 
en este pr imero prec isamente se halla recogida 
la expres ión de «desarro l lo». Pues b ien, no es un 
desarro l lo , s ino una re forma del s is tema la que 
propongo. Pero quede esto para o t ro día. 

No parece fáci l que un proyecto de ley que 
los t rabajadores habrán de aceptar, porque la ley 
t iene va lor cuando está en la cal le y cuando lo
gra la adhesión mora l ; que un proyecto de ley 
como el que nos propone la Ponencia, donde 
c ie r tamente ha habido prec is iones, pero ex is ten 
oscur idades y lagunas, pueda ent rar en la fábr ica, 
pueda tene r la adhesión que prec isa. 

Fi jaos bien en que el ob je t i vo , desde hace 
muchos años, es un ob je t ivo de in tegrac ión; f i 
jaos bien en que, por p r inc ip io , hemos dicho que 
la lucha estaba dester rada; f i jaos bien en que 
en todos estos años no hemos s ido capaces de 
poner en el mundo social unos ins t rumentos ¡n-
tegradores : se han pasado los años hablando, y 
se s iguen pasando los años hablando sin lograr 
desper tar ent re los t rabajadores los in tereses 
comunes en la empresa . ¿Qué se ha hecho de 
una re fo rma de la empresa? ¿Qué se ha hecho 
de una par t i c ipac ión , con n ive les de par t ic ipac ión 
gradual , de modo que los in tereses comunes do
minaran a los re iv ind icat ivos? ¿Por qué todavía 
podemos dec i r que la sociedad española es una 
soc iedad con f l i c t i va , l lena de tens iones? (El se
ñor Presidente agita la campanilla). Termino, se
ñor Pres idente. 

Yo no he venido aquí esta tarde a l lenar un 
t rámi te en medio de es te aparato. El asunto es 
muy ser io . No quiero convencer a nadie, porque 
los p r imeros convenc idos sois voso t ros ; pero s i 
se está hablando de una Ley Sindical , esa Ley 
Sindical lóg icamente debe ser fabr icada por los 
pro tagon is tas . Debéis dejar el juego y reconocer 
una mayoría de edad a los que creen que el pue
blo español puede participar. Todo lo demás se
ría def raudar al pueblo español . 

Os dejo con vuest ra responsabi l idad; yo no 
voto y no puedo compar t i r l a . Con esto te rm ino 
ahora». 



Enmienda Sr. Z U B I A U R A L E G R E 

EL SINDICALISMO NO TIENE QUE PAGAR NINGÚN PRECIO 
PARA PARTICIPAR EN LA VIDA POLÍTICA DE LA NACIÓN 

* El Proyecto del Gobierno era malo. 

* Un ministro en la cúspide significa la existencia de un aparato jerárquico y vertical. 

NO SOY UN OBSTRUCCIONISTA DE LA LEY 

Vengo de enmendante a la to ta l idad del pro
yec to de ley, y lo fu i en su día porque cuando 
se hablaba de una nueva Ley Sindical yo pensa
ba que, s iendo de in terés una nueva Ley Sindi
cal , era de mucho más in terés que la Ley Sindi
cal fuese buena. 

No v ine como un obst rucc ion is ta , no soy un 
obs t rucc ion is ta de la ley. Si lo fuera no se expl i 
caría que, s imu l táneamente a la enmienda a la 
to ta l idad , hubiese fo rmu lado 38 enmiendas al ar
t icu lado, en un afán de mejorar lo , en el supuesto 
de que la enmienda a la tota l idad f racasase. 

Este proyecto de ley, el que mandó el Go
bierno, desper tó — e s públ ico y n o t o r i o — un 
gran interés en todos los med ios : en los medios 
soc ia les, en los económicos, en el Episcopado, 
en la O. I. T., en la Prensa, etc., y dio lugar a ta l 
balumba de enmiendas que yo oí decir , con fra
se gráf ica, a un señor — y no pretendo hacer pro
paganda de ninguna ed i t o r i a l— que el montan
te de el las equiva l ía a dos gruesos t omos del 
Aranzadi . 

Se t rataba de sal i r de las leyes de los años 
cuarenta, de unas leyes excepcionales dictadas 
en unas coyunturas tamb ién excepcionales, y de 
caminar hacia unos nuevos hor izontes que, en 
par te , habían s ido alcanzados por v i r tud de la 
praxis s indical más que de los reg lamentos ; se 
t rataba de hacer una ley s indical que gráf icamen
te podíamos s i tuar la en dos f rases del ant iguo 
Delegado Nacional de Sindicatos: «Ni queremos 
el re t roceso del s ind ica l ismo a las cavernas — l o 
cual equivaldr ía a la lucha de c lases—, ni quere
mos un s ind ica l ismo con bozal». Entre estos dos 
ex t remos — e l del un i f o rm ismo el ú l t imo, y el de 
la lucha de clases el p r ime ro—, hay un margen 
de sobrada holgura para poder real izar una or
ganización s ind ica l , si queré is , indígena y pe
cul iar . 

EL PROYECTO DEL GOBIERNO, DICHO SEA CON 
TODOS MIS RESPETOS, ERA M A L O 

La Ponencia t raba jó concienzudamente — l o 
reconozco y la fe l i c i t o por e l l o— sobre el pro
yec to del Gobierno. Ha hecho una labor dura, 
ardua y digna de encomio ; pero me van a per
m i t i r que les diga que, salvo la comple j idad , no 
era una labor muy d i f í c i l , porque e l p royec to de l 
Gob ie rno , d icho sea con todos m is respetos , e ra 
malo . 

Los Ponentes han cuidado espec ia lmente de 
la s is temát ica del p royec to de ley; pero hay que 
f i j a rse b ien en que e l los, cuando hablan re i tera
damente de la s is temát ica , dicen que no sólo es 
un problema de es t ruc tu ra , sino que la s is temá
t ica re f le ja un prob lema de pr inc ip ios, y de acuer
do con eso — y les elogio t a m b i é n — han hecho 
una nueva es t ruc tu rac ión en t res n ive les o pla
nos, que van de abajo arr iba: Organizaciones 
pro fes iona les , S ind icatos y órganos de compos i 
c ión , y Admin i s t rac ión y serv ic ios s ind ica les . 

A este esquema es al que hay que t raduc i r 
y apl icar los pr inc ip ios de la Ley Sindical que se 
recogen en el a r t í cu lo 4.°. 

Ev identemente , la Ponencia ha enr iquec ido la 
enumerac ión de los pr inc ip ios del proyecto de 
ley con un nuevo pr inc ip io , el de la l iber tad de 
las actuaciones a que ha aludido el Procurador 
que me ha preced ido en el uso de la palabra. 

Pero pienso, y por eso s igo manteniendo mi en
mienda a la to ta l idad, que realmente no se t ra 
ducen, como debieran haberse t raduc ido, es tos 
pr inc ip ios al resto del ar t icu lado de la ley. Veá-
moslo . 

I. ORGANIZACIONES 
PROFESIONALES 

DOS ASPECTOS IMPORTANTES: D INÁMICA 
SOCIAL Y ASPECTO POLÍTICO CONSTITUCIONAL 

Organizaciones pro fes iona les . Para mí es és te 
un punto fundamenta l del proyecto de ley; sobre 
él la Ponencia — l o d ice la Ponencia en su in
f o r m e — ha medi tado de ten idamente por cons ide
rar lo un tema po lémico . Es el tema re lat ivo a la 
unidad o plural idad de las asociac iones. 

¿Por qué este tema se ha podido plantear en 
la Ley Sindical y podemos hoy vo lver lo a p lan
tear aquí? Porque en t re la legis lac ión ant igua 
s ind ica l de los años cuarenta y la legis lación que 
ahora van a alumbrar estas Cor tes , han ocur r i 
do en España hechos impor tan tes , que ahí es tán 
cuajados en toda una leg is lac ión de leyes funda
menta les . Y por eso, no só lo por la evoluc ión de 
la Organización S ind ica l , que es una de las ra
zones, s ino por la neces idad de adecuar la Or
ganización al nuevo marco const i tuc iona l del Es
tado es por lo que ha s ido imperat ivo t raer y 
p lantear una nueva leg is lac ión s ind ica l . 

Por tanto , tenemos que admi t i r es tos dos as
pectos en la cons iderac ión de los leg is ladores : 
uno, el de la d inámica s ind ica l , que es impor tan
t í s i m o , y o t ro el aspec to po l í t i co cons t i tuc iona l ; 
y en es to estamos emplazados por las prop ias 
Leyes Fundamentales que han sal ido de esta 
m isma Casa, de estas m ismas Cor tes . 

Lo d ice la Ponencia al t ra tar de las Asoc ia
c iones . Este tema, c laro está, ha de reso lverse 
den t ro de los l ími tes que f i ja la Declaración XIII 
del Fuero del Trabajo. No lo digo yo , rep i to que 
lo ha dicho la Ponencia en su in fo rme. 

Pues b ien, d i scur ramos sobre la Declarac ión 
XIII con las Leyes Fundamenta les y con la Ley 
Orgánica, ten iendo ésta en la mano. ¿Qué d ice 
por lo que se ref iere a las Asoc iac iones? En pr i 
mer lugar, una cosa que no está en el t e x t o 
que nos presenta la Ponencia; porque la Po
nencia, al t ra tar de los Sind icatos, reproduce l i 
t e ra lmen te la de f in ic ión de los Sindicatos c o m o 
corporac ión de derecho públ ico i que da la De
c larac ión XIII del Fuero del Trabajo, pero al t ra 
tar de las Asoc iac iones no rep i te lo que a e l las 
respecta . Veamos qué d ice es to , si e l lo es tá 
desper tando vuest ra cu r ios idad . D ice: «Dentro de 
el los (de los Sind icatos, Organización de derecho 
púb l ico , corporación) y en la fo rma que legal
mente se determine, se cons t i tu i rán las Asoc ia 
c iones respect ivas de empresar ios , técn icos y 
t raba jadores que se organ icen para la de fensa 
de sus intereses pecu l ia res — d e sus in te reses 
pecu l ia res , subrayo— y como med io de par t i 
c ipac ión l ibre y representa t i va en las ac t iv idades 
s ind ica les y a t ravés de los Sindicatos en las ta 
reas comuni tar ias de la v ida po l í t i ca , económica 
y soc ia l» . 

Asoc iac iones . A es to quizá se le podría dar 
una t r i pe in terpre tac ión a e fec tos d ia léc t icos : una 
sola Asoc iac ión de empresar ios , y otra de t ra 

bajadores y técn icos. (Esa era la vers ión del pro
yecto de ley que nos remi t ió el Gob ie rno) . Ot ra , 
unas Asoc iac iones profes ionales especí f icas, es 
la in te rpre tac ión que le ha dado la Ponencia en 
el t ex to que ha t ra ído a la cons iderac ión de esta 
Comis ión. Y, por ú l t imo, otra in te rp re tac ión : dis
t in tas Asoc iac iones entre los empresar ios , los 
t rabajadores y los técn icos . 

¿Cuál de estas in terpretac iones es la verda
dera? El t e x t o de la Ponencia — l o he de dec i r— 
d i f ie re de lo que dice la Declarac ión XIII del 
Fuero de l Trabajo. El Fuero del Trabajo emplea los 
términos de «para la defensa de sus intereses ^ f e 
pecul iares», y antes habla de «Asociac iones». Es- W 
to, se qu iera o no se quiera t iene un sent ido de 
re iv ind icac ión, aunque sea dent ro del marco cor
porat ivo de los Sindicatos. ¡Defensa de sus in 
tereses pecu l ia res ! 

¿Qué es lo que dice el tex to que nos remi
te la Ponencia? Lo s igu ien te : en el ar t ícu lo 12: 
«...para la defensa de in tereses pecu l ia rmente 
def in idos por la act iv idad pro fes iona l especí f ica 
de quienes las const i tuyan». Y en el ar t ícu lo 13, 
en el apartado a ) , d ice: «.. .sólo podrá const i 
tu i rse una Asoc iac ión por cada act iv idad profe
sional concre ta . . .» . 

Y yo pregunto : ¿qué es más ampl io , lo que d i 
ce la Declarac ión XIII del Fuero del Trabajo, «in
tereses pecul iares», o este es t rambote que se 
le ha añadido de «para la act iv idad profes ional 
especí f ica concreta», en v i r t ud de lo cual las 
Asoc iac iones pueden ser p lura les , pero t ra tán
dose de to rneros , f resadores u o f ic ia les pr ime
ros de carp in ter ía? Con arreglo al tex to de la 
Ponencia, no hay pos ib i l idad de que haya una 
Asoc iac ión de t rabajadores de la cons t rucc ión 
o del me ta l , que no sería una lucha de c lases, 
que no ser ía una d isgregac ión, un atentado a la 
unidad, como teme el señor M in i s t ro de Agr i cu l - A 
tura en func iones de Delegado Nacional de Sindi -
catos, s ino que ser ía la var iedad y plural idad 
dentro de un marco corpora t ivo . 

Creo que esta impor tante var ian te del t ex to 
de la Ponencia, con respecto a la Declaración 
XIII del Fuero del Trabajo, pud iera se r — n o lo 
a f i rmo, pero, pero lo con je tu ro— mot i vo de con
t ra fuero, y si no fuera mot ivo de cont ra fuero , de 
lo que no me cabe duda, y esto sí que lo a f i rmo 
— l o o t ro hay que med i ta r lo—, es que cons t i tu 
ye una reducc ión o amenguamiento del Fuero 
del Trabajo respecto a la Declarac ión XIII. 

Pero, además, ¿qué inconveniente hay para 
admi t i r esta p lura l idad dent ro de la unidad? Por
que el p lan teamiento actual de la Organización 
Sindical , den t ro de un marco corpora t ivo , t ra ta 
de coord inar — y me parece b i e n — los in tereses 
del t rabajo y los in tereses del capi ta l en una ac
t iv idad y en un serv ic io común a la Comun idad 
nacional . 

Esto ev iden temente es así . Pero esto que lo 
impone la unidad — l a unidad se debe aceptar 
cons t i t uc iona lmen te—, no va en cont ra de la p lu
ral idad, porque los Sindicatos y las Asoc iac iones 
están cons t i tu idos por hombres . Y en las Leyes 
Fundamenta les está proc lamado e l hombre como 
fundamento de la comunidad nac ional , el hom
bre como por tador — c o n esa bel la f r a s e — de va
lores e te rnos . , 

Y si el hombre está reconoc ido con toda s u 
grandeza, d ignidad y l iber tad en las Leyes Fun
damenta les que hemos aprobado en estas Cor
tes , no sé por qué, con arreglo a esta l iber tad y 



a esta d ignidad, no va a poder cons t i tu i r l i b remente , dent ro de un marco 
corporat ivo, unas asociac iones profes ionales de re iv ind icac ión de sus in
te reses pecul iares, en lo cual p r inc ipa lmente deben estar in teresados los 
t rabajadores sin merma ninguna de la unidad. 

II. REPRESENTATIVIDAD 

NO ES TRAER LA POLÍTICA A LOS SINDICATOS, SINO DAR CAUCE A 
ESTOS PARA LA DEFENSA DE SUS PROPIOS INTERESES 

Para mí , éste es uno de los puntos más impor tan tes de la ley. ¡Qué 
duda cabe de que hay ot ro punto que t iene mucha impor tanc ia : el de la 
representatividad! Ya le l legará el tu rno . Pero para mí , más que d iscut i r 
si el Presidente va a ser o no M in i s t r o , lo cual es impor tan te , casi lo es 
más en el orden del p r inc ip io y de la ef icacia operat iva, que ex is ta , dent ro 
del S ind ica l ismo y dent ro de unas Uniones pro fes iona les , esta var iedad de 
las Asoc iac iones mú l t ip le y p lu r i f o rme . No es traer la política a los Sin
dicatos; es dar cauce a los Sindicatos para que def iendan sus in tereses 
prop ios , pecul iares, en una re iv ind icac ión j us tamen te leg í t ima, y más 
cuando en el ar t ícu lo 15 del tex to de la Ponencia se hace referenc ia, aun
que no muy concreta, pero sí bien intencionada, a la empresa. 

Se quiere poner como base de toda la Organización Sindical — y me 
parece b i e n — a la empresa ; pero, ¡cu idado! , porque si la empresa está 
to rc ida , ed i f icaremos algo que será parecido a la Torre de Pisa, y lo que 
interesa es que el ed i f i c io sea bien rec to . Hace fa l ta lo que ha dicho mi 
compañero el señor Escudero: mete rse en la empresa. 

A l rededor de mí hay f i rman tes de una moc ión que presentamos cuan
do se d iscut ía en la Comis ión de Hacienda lo de las incompat ib i l idades 
de los Consejeros de las empresas. Se presentó una moción para que se 
abordara de una vez este prob lema. No podemos hablar de unión y de 
comunidad como no hagamos la unión y la comunidad en el s i t io donde 
deben estar : en el lugar de la producc ión y en el repar to de los benef ic ios . 

LA ORGANIZACIÓN SINDICAL QUEDA DEFINIDA, EN LA LEY, C O M O 
INTEGRACIÓN UNITARIA Y ORGÁNICA 

No voy a ins is t i r en todo lo que se ha dicho, porque ser ía una re i te
rac ión. M i compañero prác t icamente ha agotado el t ema . 

Tampoco puedo estar con fo rme con ese famoso ar t í cu lo 15 del pro
yec to an t iguo —ahora a r t í cu lo 26—, sobre el cauce para el nombramien to 
de los pres identes de los s ind ica tos , y tampoco, c laro está, con esa fa
c i l idad de remoción por parte del M in i s t ro Presidente de los S ind ica tos ; 
y mucho menos puedo estar lo porque cuando el señor Mar t í n Sanz y yo 
hemos suscr i to respect ivas enmiendas al ar t icu lado, en las que ped imos 
que se pudieran remover los e leg idos por los m ismos e lec tores , se nos 
ha d icho que no era pos ib le , que era un s is tema europeo que carece de 
precedente en nuestra legis lac ión pos i t iva , y ahora vamos a habi l i tar una 
fó rmu la indígena para que pueda el M in i s t ro Presidente de los S ind icatos 
remover a los pres identes de los Sindicatos Nacionales. 

El tex to que presenta la Ponencia const i tuye una gran incongruencia 
respecto de la razón que a los dos enmendantes nos d io la Ponencia 
sobre un ar t ícu lo de terminado. 

Por ú l t imo, unas pinceladas para hacer la c r í t i ca , s in necesidad de 
agotar el t ema ; y s in tener que pedir al señor Pres idente que me alargue 
el plazo para el uso de la palabra. Nos hemos de f i ja r en la Organización 
Sindical definida como integración unitaria y orgánica, o rden comple to de 
Sindicatos y ent idades s ind ica les. 

Mucho se ha d iscut ido sobre la cúspide de la Organización Sindical . 
La Ponencia se incl ina en su propuesta —s igue en esto las mismas or ien
tac iones del proyecto que mot ivó nuestra e n m i e n d a — porque la ocupe 
un M in i s t r o , un M in i s t ro de Relaciones Sindica les. 

He de deci r que el nombre no me parece a for tunado, para empezar 
por ahí ; me parece un nombre muy pequeño para representar toda la ser ie 
de facu l tades que se le dan en el tex to de la Ponencia, no sólo en el 
a r t í cu lo 3 1 , que se ocupa de el lo, s ino a lo largo del ar t icu lado de la ley. 

En segundo lugar, lo cons idero un nombre improp io , porque relación 
es la que ex is te entre una cosa y o t ra ; pero mantener una re lac ión s indical 
a base de estar dent ro de los S ind icatos, p res id iéndo los , a mi ju ic io , d icho 
sea con todos los respetos, es absurdo. Parece que las func iones del M i 
n is t ro son : Órgano de comunicac ión , cont ro l de legal idad y pres id i r el 
Congreso Sind ica l , que es un Órgano par i tar io . 

Para ser órgano de comunicac ión no necesi ta ser M in i s t ro Presidente 
de los S ind ica tos ; bastaría con que fuera M in i s t ro y tuv iera encomen
dada la re lac ión con los S ind icatos, s in necesidad de estar dentro de 
el los, p res id iéndo los . Para mantener el cont ro l de la legal idad, creo, se
ñores, que en España todavía ex i s ten los Tr ibunales de Just ic ia . Pero, 
además, mantener el cont ro l de la legal idad desde dent ro , ¿por qué? ¡Ah ! 
Porque és te es el prec io que se pone a los Sindicatos por su par t ic ipac ión 
en la v ida públ ica de la nación y en los ins t rumentos y en las ins t i tuc iones 
del Estado. 

EL SINDICALISMO NO TIENE QUE PAGAR NINGÚN PRECIO PARA 
PARTICIPAR EN LA VIDA POLÍTICA DE LA NACIÓN 

Y si es así, yo , Procurador, no lo admi to , porque creo que el Sindicato 
no tiene que pagar ningún precio para participar en la vida pública de la 
nación, porque está en las Leyes Fundamentales, y así se le ha reconocido. 

Pero si la razón de que sea una Corporac ión de Derecho Público que 
par t ic ipa en la es t ruc tu ra del Estado es la que le impone un M in i s t ro Pre
s idente, vamos a l legar, señores Procuradores, a las ú l t imas consecuen
cias. Las Leyes Fundamentales def inen como ent idades básicas de la 
nación a la Fami l ia, al Mun ic ip io y al S ind ica to ; y cuando hablamos de 
que el S ind icato es corporac ión, no nos podemos olv idar de que tamb ién 
el Ayun tamien to y la Diputac ión son Corporac ión y tamb ién part ic ipan en 
las Cor tes Españolas a t ravés de sus representantes. 

Y entonces p regun to : ¿no ex is te la misma razón, l levado el a rgumento 
hasta el f ina l , para que todos los Ayun tam ien tos y las Diputac iones deban 
tener un M in i s t r o Presidente, que podría ser el M in i s t r o de la Goberna
ción? (Man i fes tac iones de que p rác t i camente lo e s ) . 

Si lo es, señores Procuradores (hablo con plena honradez y agradezco 
los comentar ios porque me dan apoyatura para segui r hab lando) , es la
mentab le que lo sea, porque es una tu tor ía sobre unas Corporac iones a 
las que se cons idera menores de edad. 

Además , es que cons tan temente es tamos hablando de un nuevo pro
yecto de ley de Régimen Local , y cuando se está hablando de la e lect i 
v idad, inc luso en la esfera de los Ayun tamien tos , es tamos prejuzgando 
que el A lca lde no pueda ser de e lecc ión , s ino que tamb ién seguirá s iendo 
un Delegado del E jecut ivo, que pres ide u n a ' Corporac ión de Derecho 
Públ ico. 

Tercera f unc i ón : Que pres ida el Congreso S ind ica l . ¿Por qué razón? 
¿Porque es un Órgano par i tar io? También la Ponencia en es to ha incur r ido 
en una inconsecuenc ia , porque la Ponencia está de f in iendo como órganos 
par i tar ios todos los Sindicatos Nac iona les. En es te caso, ¿por qué el M i 
n is t ro de Relaciones Sindicales no es Presidente de todos los S ind icatos 
Nacionales, s iendo estos Órganos par i tar ios? 



Me preocupa, además, otra cosa. M e pre
ocupa todo el aparato que deriva después del 
M in i s t ro , hasta unos delegados que pueden ser 
comarca les . 

Aqu í , en las Cor tes , estamos para legis lar y 
para que cada cual vo te con arreglo a su con
c iencia y a su leal saber y entender, pero para 
que cada cual t amb ién , con arreglo a su con
ciencia y a su leal saber y entender, pueda ex
poner con plena responsabi l idad y ob je t iv idad 
sus razones. Pues b ien , a mí esto me recuerda 
el aparato s indical de unos t iempos en que po
día tener quizá su expl icac ión por lo que he d i 
cho antes, por unas razones de coyuntura. Pero 
s i queremos caminar hacia una evo luc ión pol í 
t i ca , si tenemos presentes , no por m ime t i smo , 
s ino por convenienc ia , los aires de Europa, no 
o lv idando que tenemos que conviv i r o, por lo 
menos , coex is t i r con el la, me parece que no es 
nada afor tunado mantener el M in i s t ro en la cús
p ide y mantener de legados prov inc ia les y loca
les, porque es to s ign i f i ca la ex is tenc ia de un 
aparato je rárqu ico y ve r t i ca l . 

Y me preocupa aún más (porque hay que ser 
práct icos, y muchas veces valen más que las 
razones la in tu ic ión y la exper iencia de la v i da ) , 
que los técn icos de la Organización Sind ica l , con
c re tamente el secre tar iado, va a ser, no de elec
c ión , no de con t ra to por par te de los Sind icatos, 
con su personal idad ju r íd ica propia, s ino de de
s ignac ión. Si todos sabemos — y que me perdo
nen los señores A lca ldes y Presidentes de Dipu
t a c i ó n — la impor tanc ia que en una Corporac ión 
públ ica t iene el Secre tar io , ¿cómo no la va a 
tener un técn ico con dedicación comple ta , y, ade
más, unido con un cordón umbi l ica l al M in is t ro? 
Y esto ahí está, porque cuando se habla de la 
e lecc ión en los Sind icatos prec isamente queda 
exc lu ido todo el secretar iado. 

Fi jémonos bien en que esta exc lus ión, en t re 
o t ros ex t remos prác t icos que puede tener , ya 
t iene uno en el propio tex to , como ha apuntado 
mi compañero el señor Escudero Rueda, que es 
el Comi té Ejecut ivo Sindical , organ ismo perma
nente del Congreso Sindical . Para mí , el Con
greso Sind ica l , eso s í , es la suprema autor idad 
de los Sind icatos, como organismo co leg ia l . Pues 
en su Comi té Ejecut ivo, de d iec is ie te componen
tes , seis son de des ignación a t ravés del Secre
tar iado Técnico (Rumores y denegaciones) y los 
ot ros de e lecc ión. 

En f i n , para te rm inar , d igamos otras dos co
sas: que la D ispos ic ión f inal pr imera, c reo que 
es e l apartado segundo, deja para el M i n i s t r o e l 
d ic tar todas las d ispos ic iones de rég imen inte
r ior . Unamos es to a todo el aparato s ind ica l , y 
saquemos las consecuencias probables, y ojalá 
— l o deseo f e r v i e n t e m e n t e — me equivoque. 

Y po r ú l t imo, qu ie ro señalar que en este 
p royec to de ley que se nos somete (no recuerdo 
exactamente el número , y no quiero que se me 
l lame la a tenc ión, porque no he de jugar con 
venta ja al dar unas c i f r a s ) , hay bastantes refe
rencias a que se concretarán muchas facu l tades 
y p roced imien tos por la vía reg lamentar ia . Si es 
la v ía reg lamentar ia la estatutar ia de las ent ida
des s indicales y de los s indicatos, pase, porque 
el los lo verán y lo aprobarán, y cada cual que 
cargue con lo que apruebe; pero eyta facu l tad 
reglamentar ia que puede der ivar en las Cor tes , 
me recuerda la f rase del Conde de Romanones: 
«Haz tú la ley, que yo haré el reg lamento». Si 
es tamos hablando de cont ro l de legal idad, empe
cemos porque haya pocas d ispos ic iones regla
mentar ias que puedan desvi r tuar , inc luso, una 
ley que salga de las Cor tes . 

Nada más. Ha d icho la Ponencia en su in fo rme 
— n o lo digo y o — que esta ley es fundamenta l 
mente po l í t ica . Esto no empece ni desmerece 
para nada toda la carga de intereses humanos y 
profes ionales que t ienen los Sindicatos. Desde 
el punto de v is ta de la nación, es eminen temen
te po l í t i ca . 

En este proceso de evolución del rég imen y 
de las ins t i tuc iones, yo est imo que, los t res goz
nes sobre los cuales t iene que girar la nac ión, 
son : la Ley S ind ica l , la Ley de Régimen Local y 
la Ley de Asoc iac iones . Tengamos en cuenta que 
al hacer la Ley S ind ica l , según como la hagamos, 
es tamos prejuzgando el problema de la Ley de 
Régimen Local y el prob lema de la Ley de Aso
c iac iones, porque, en def in i t i va , son t res temas 
que en la po l í t ica t ienen que responder a un 
c r i te r io único. Nada más». 

nmienda Sr. GON1 DONAZAI 

ESTE PROYECTO VA A SER EL PARAÍSO DI 

• Un mundo laboral despolitizado se va a politizar 

En el "anti" por supuesto 

• El informe no es más que un megatón de explosió 

NO ENTIENDO POR QUE ESTE PROYECTO 
SE DEBATE EN LA COMISIÓN 
DE LEYES FUNDAMENTALES 

Señor Pres idente, señores Procuradores, yo 
soy un pa lomo. Yo no soy un halcón. Los halco
nes no v ienen aquí . Y aun s iendo un palomo, 
tengo que pro tes tar . He de pro tes tar mucho, 
contra mucho y contra muchos. 

No ent iendo, para empezar, que es te proyec
to de Ley Sindical sea debat ido en esta Comi
s ión de Leyes Fundamenta les y Presidencia del 
Gobierno. Esta ley no es fundamenta l . Esta ley 
t iene tanto que ver con la Presidencia del Go
bierno como con e l M in i s te r i o de Agr i cu l tu ra o 
el de la V iv ienda. Creo que esta ley debió ser 
si tuada para su debate en una Comis ión especial 
y con una razonable fac i l idad de adscr ipc iones. 

He de que jarme luego por las dos puntas del 
m i smo d iáme t ro : años de demora en la discu
sión de una ley que comenzó tan encuestada, se 
coc ió tan orquestada, que fue tan congelada y 
que l legó modi f i cada. Cont inuó tan enmendada y 
hubo de ser tan estud iada, para ser por la Po
nencia in fo rmada. (R isas) . Años para todo eso. 
Mi pro tes ta . Y en cont ras te , nueve días para 
que, por e jemplo , yo pueda es tud iar la después 
de informada por la Ponencia. 

He de recordar que, a f ina les de ju l io , se
tenta Procuradores fami l i a res , en la sala de 
abajo, no t rashumantes , pedían a la Presidencia 
de las Cor tes que para el f ina l de la pr imera se
mana de agosto , para el día 5, fuera enviado el 
in fo rme, que iba a f i rmarse al día s igu ien te , a 
todos los Procuradores, para que pudieran es
tud iar lo durante el verano. El in fo rme ya fue fir
mado, pero, de env iar lo , nada. Ni para el 5 ni 
para el 50. (R isas ) . Y voy a contar un hecho, 
que he tomado como una f ina i ronía. 

A mí me ha l legado el In forme y me ha lle
gado la c i tac ión para esta ses ión , Juntos, cosidos 
con un c l ip , y s i l legan a tardar un poqu i to más 
en env iá rme los , hub ieran podido añadir con el 
m i smo c l ip e l bo le to de fa l ta de as is tenc ia . (Ri
sas ) . M i p ro tes ta t amb ién , porque he d ispuesto 
de nueve días para es tud iar un in fo rme que es, 
al proyecto del Gob ierno, como mi mesa de des
pacho es a mi m isma mesa de despacho al día 
s igu iente de haber pasado por a l l í m i s hi jos 
pequeños. 

Puedo dec i ros que he ten ido que hacer mu
chas horas ex t raord inar ias estos nueve días f ren
te a cuatro a t r i l es : uno, con el p royecto ante
r ior ; o t ro , con mis enmiendas ; un te rce ro , con 
el ar t icu lado del i n fo rme, y un cuar to , con sus 
comentar ios . En la h is tor ia de la humanidad no 
hay d i rec tor de p lur io rquesta que haya sudado 
tanto . (R isas) . 

Y no quiero segu i r pro testando, porque voy 
a quedarme so lo . 

He estudiado el in forme y lamento tener que 
segui r manten iendo mi enmienda de to ta l idad. 
Ha habido, aparte de un cambio de s is temát ica , 
unas novedades. As í , en el a r t ícu lo 17 la perpe
tuación de las Secciones Sociales y Económicas. 
Pero ahora con el nombre de Uniones, y dotadas 
de personal idad ju r íd ica , lo cual ya ocur r ía con 
el nombre de Asoc iac iones en el p royecto del 
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Gobierno —ant iguo ar t ícu lo 18—. Pero njak> sé 
de sus órganos de Gobierno, ni de s u s ^ J e s i -
dentes, que, sin embargo, los habrá, pues el 
33 f ) ya alude a «un pres idente de Unión Nacio
nal», pero s in saberse cómo aparece, cómo es 
elegido o des ignado; s i lo habrá a nivel provin
c ia l , etc. 

Y respecto a la personal idad ju r íd ica de las 
Uniones, ¿a qué nivel? Y, sobre todo, ¿permi te 
esto a las Uniones conc ier tos de acc iones con 
otras Uniones análogas? Yo tendr ía que suponer 
que sí , ya que no se consigna la p roh ib ic ión , pero 
mi exper iencia de rodaje me dice que l legará la 
hora de la verdad y resul tará que no, porque 
no se consigna la autor izac ión. 

Hay alguna que ot ra conces ión. Hay, por ejem
plo, para el Congreso Sindical algunas faculta
des más que en el p royecto del Gob ierno, ex
presadas en el ar t ícu lo 36, números 3, 5, 6, 7, 8 
y 11. Pero, en el m i smo ar t ícu lo 36, números 1, 
2, 4, 9 y 10, s iguen igual las cosas si b ien hay 
un cur ioso número 12. An tes , el Congreso podía 
proponer su reg lamento para su aprobac ión por 
el Pres idente; ahora puede aprobar lo antes de 
presentar lo a la sanc ión pres idenc ia l . Y lo mis
mo a var ios n iveles —Sind ica tos , Conse jos , et
cé te ra— que ahora pueden redactar sus regla
mentos y luego al M in i s t r o de Relaciones Sindi
cales no le queda más in tervenc ión que apro
bar los — s i qu iere, c laro. 

Y ahí acaban las conces iones. Porque no se 



: LOS CLANDESTINOS 

m menos de un ano. 

i retardada. 

»aerará como tal la desapar ic ión de la f igu-
I Presidente de la Organización Sindical y 

la apar ic ión del M in i s t ro para las Relaciones Sin
d ica les. Examinen sus func iones y facu l tades y 
abran la boca conmigo. 

EN EL PROYECTO UNIDAD NO SIGNIFICA 
UNIDAD INTERNA, SOLIDARIDAD, POSIBILIDAD 
DE VIDA Y ACCIÓN COMUNES. 
TODO LO CONTRARIO 

En la presentación de mi enmienda de tota
l idad aludía a algunas cont rad icc iones, que en-

u t iendo que todas subs is ten . El pr imer pr inc ip io 
básico es el de unidad. Honorable pr inc ip io que 
en el proyecto y en el in fo rme está tomado del 
revés. Ah í unidad quiere dec i r que sólo hay uno. 

\ Un Sind icato , una Unión, una Asoc iac ión o Agru 
pación por rama. Pero, ahí, unidad no significa 
unidad interna, solidaridad, posibilidad de vida y 
acción comunes. Todo lo contrario. 

Lee uno el in forme y pronto echa de ver cómo 
todo está separado, compar t imentado, segregado. 
Ve in t idós s ind icatos, cada uno ais lado de los 
o t ros . Ve in t idós Uniones empresar ia les s in rela
c iones mutuas . Ve in t idós Uniones obreras, cada 
una en «¡solé». Ninguna comunicac ión hor izon
ta l . No sé lo que resul tará esto para el mundo 
empresar ia l . Para el mundo laboral esto es «su-
peranemizante». Y el mundo laboral lo sabe. Esto 
no es unidad aunque pomposamente se llame. 

Un leve comentar io al pr inc ip io básico de 
asoc iac ión. Este es la inmedia ta t raducc ión de 
la unidad in terna. Pero aquí, y ya lo adv ier te 
el párrafo, asociación dent ro de cada s ind icato . 
Y para la defensa de in tereses pecu l ia res . Es 
decir , asociac ión de poqui tos y pequeñi tos para 
la defensa de un interés concre to y coyuntura l . 
Para eso, el i ns t rumento está preparado. Pero 
para un in terés de carácter más ampl io , o para 
un in terés genera l , no hay ins t rumento . No lo 
hay en cuanto abarque más de un Sindicato, o 
Unión o Asoc iac ión . 

Mala es la cosa para todos . Pero v is ta desde 
el lado laboral , resul ta inadmis ib le . A la defensa 
de un in terés ampl io o genera l , que la parta un 
rayo. Y a la hora de defender el in terés de un 
solo sector , ya t iene leg i t imac ión e ins t rumento 
para tal de fensa. Pero, eso s í , renunciando de 
antemano a la más ef icaz de sus armas, a la so
l idar idad de n ingún ot ro sec tor . ¡Hermoso pr in
c ip io de asoc iac ión! 

EL PRINCIPIO DE REPRESENTATIVIDAD 
SE QUIEBRA AL LLEGAR A LA CABEZA 

No hablemos del p r inc ip io de representa t i v i 
dad. E fec t ivamente , podría haber lo s i se logra la 
adhesión general a la ley. Pero no hasta ar r iba . 
El p r inc ip io se quiebra al llegar a la cabeza. 
Y os voy a hacer una propos ic ión deshonesta. 
(R isas) . Acep tadme vo lver lo del revés. 

Os concedo que todos los cargos y puestos 
de responsabi l idad los nombre el Presidente con 
su genial dedo. Pero concededme que este Pre
s idente sea nombrado en una e lecc ión general 
de pr imer grado. A mí no me impor tar ía que el 
Presidente sea designado, e inc luso que fuera 
M in i s t ro , si quedase abso lu tamente c laro que 
la autor idad s ind ica l , toda, res idía en el Con
greso. Pero con un Congreso con migajas de 
autor idad y un Presidente M in i s t ro , no hay re
presenta t iv idad, aunque la haya a n ive les infe
r io res . 

Y no más pr inc ip ios , que t ienen gusano. Y las 
gentes del mundo laboral lo han in tu ido , aun
que algunos tal vez un poco con fusamente . Aun
que, por el momento , lo que más le resa l te al 
t rabajador sea la Presidencia con M in i s t r o y la 
ausencia de a lus ión a la legal ización y regula
ción del derecho de huelga. Y tamb ién a mí . Ya 
comprendo lo t ranqui l izador que debe resu l tar 
para cualquier Gobierno tener al f ren te de las 
Trade Unions a un A l t o Comisar io . Pero c laro , 
los pres identes pueden pensar que en esas con
d ic iones juegue el ch ino. Y en tonces . . . ¿Y la 
huelga? He oído y v i s to a don Rodolfo Mar t í n 
Vi l la el o t ro día en la te lev i s ión . Hizo un magní
f i co «dr ibl ing» d ic iendo que esta ley no ten ía 
por oué t ra tar de el la, ya que era una Ley de En
t idades Sind ica les, y la huelga habría de ser tra
tada en otra Ley de Convenios y Con f l i c tos . 

¡Buen regate , Rodol fo! (R isas) , que de jó al 
per iod is ta fuera de juego . Pero que a mi l lones 
de espectadores, y la mi tad de el los d i rec tamen
te a fec tados, no convenc ió m ín imamen te . A es
tas a l tu ras laborales, s ind ica les y po l í t i cas , con 
una expectac ión sin precedentes en el t ema y 
con el en torno de leyes, sucesos y perspec t ivas , 
resul ta abso lu tamente impresc ind ib le que esa 
cuest ión sea t ra tada s in más tardanza. Y cuando 
menos, como mín imo , y no sé si será bastante, 
habría de darse aquí — y en parte se ha dado por 
el M in i s t ro A l l e n d e — en esta ley una re fe ren
c ia-compromiso por par te del Gobierno que ex
presara un plazo de te rminado, y co r to , en que 
«Convenios-Conf l ic tos» v in iera a debate en for
ma de ley v con el comprom iso expreso de que 
el hecho soc io lóg ico de la huelga ser ía legaliza
do, aunque hubiera de ser reg lado. 

Porque de otra manera . . . , ¿qué? ¿Es que que
ré is que s igan las cosas como ahora? 

LA HUELGA ESTA PROHIBIDA. ES ILEGAL 

Pues ved cómo es tán . La huelga está prohi
bida. La huelga es ilegal. Igua lmente está proh i 
b ido y es i legal todo aumento de remunerac ión 
de más del 6'5 por c ien to . Pero se produce una 
huelga y, con el la y gracias a e l la , se ob t iene un 

acuerdo del 14 por 100. Y vale. Con un medio 
i legal se ha conseguido un aumento i legal . Y Es
tado y Gobierno se quedan tan anchos y al ivia
dos de que se haya resue l to un con f l i c to . ¡Viva 
el orden púb l ico ! (R isas) . 

As í son las cosas ya hace mucho. Y así se
guirán si aprobamos como ley es te in forme y 
proyecto . Un orden públ ico mejor o peor l levado, 
a costa de la eros ión de conceptos como auto
r idad mora l , autor idad a secas, c réd i to de uno y 
o t ro Gobierno, de un rég imen, de una sociedad. 
Y allá lejos quedó la jus t i c ia . . . 

Ya sé que es ta enmienda es poco técn ica . 
Que está afectada de preocupaciones casi sólo 
po l í t icas. Pero es el espejo que ref le ja la verdad 
y sent ido común . 

Una par te del mundo laboral suele ir por las 
casas s ind ica les . Ent iende que aún v iene s iendo 
posib le hacer allí algo por sus compañeros y su 
clase en mater ia de conven ios , e tc . Otra par te, 
mayor i tar ia , no se acerca por a l l í . Ent iende que 
allí no hay nada que rascar. 

Pues b ien , aprobar es ta ley s i n modi f icac io
nes que la vue lvan de l revés y habré is conse
guido ahuyentar a los p r imeros y dejar las casas 
s indicales vacías de obreros . Y nadie me diga 
que no estoy in fo rmado: he sido ve in te años 
pres idente de un s indicato prov inc ia l y tengo 
ojos. 

M i compañero de representac ión y yo hemos 
presentado enmienda de to ta l idad a pet ic ión del 
Consejo de Trabajadores. Y del Consejo de Em
presar ios . Y esto ú l t imo es bien lógico, ya que 
los empresar ios , a estas a l tu ras , se conformar ían 
con tener lo que se l lama « in ter locu tor vál ido», 
y temen para lo fu tu ro que no lo van a encontrar 
dent ro de la ley. Y todos t e m e n , y con razón, 
que ambos, proyecto e in fo rme, van a ser de 
habi tabi l idad muy incómoda. 

Yo puedo rodear la Casa Sindical de alambra
das y per ros , para que no se cuele ningún ene
migo . O b ien puedo l lamar a todos y abr i r las 
puertas para que se l lene. Lo que no puedo es 
hacer las dos cosas a la vez. Y a lambradas y 
per ros son las señales y s ignos de tan ta caute la 
y temor como e l p royec to rezuma. Aprobad lo y 
una cosa consegu i ré is , os lo aseguro . Un mundo 
laboral despo l i t i zado se va a po l i t izar en menos 
de un año. En el «ant i», por supues to ; pero se 
pol i t izará, porque es te p royec to va a ser el pa
raíso de los c landes t inos . 

Hace un mes leí un l ibro de Luis Romero: 
«Tres días de ju l io» . En un pasaje aparece el fa
langista García Ramal, que no me cabe duda que 
es el m i smo M in i s t r o actual de S ind ica tos , a 
qu ien desde aquí le envío mi deseo de que se 
cure pronto y b ien . Aparece , d igo, cayendo her i 
do en las cal les de Barcelona al luchar codo a 
codo con el Ejérc i to y ser t i ro teado por masas 
de obreros en loquec idas. Por aquel los m ismos 
días de 1936, es te Procurador que os habla esta
ba con una boina colorada pegando y rec ib iendo 
t i ros en los mon tes cerca de la f ron te ra de I rún . 
Pero en el od io que cr ispaba manos sobre armas, 
ni el fa langis ta García Ramal ni yo ten íamos res
ponsabi l idad. Eramos muy jóvenes y e l od io se 
gestaba desde muchos años antes . Pero s i , ¡Dios 
no lo qu ie ra ! , o t ra vez el od io cr ispa manos so
bre armas, M i n i s t r o García Ramal, y y o , y los 
o t ros M in i s te r i os , y voso t ros Procuradores, ten 
dremos esta vez una t remenda responsab i l idad. 
¡Y yo no qu ie ro tener la ! Y por eso os hablo así 
y por eso os hago un l lamamien to , no tan to a la 
Ponencia porque sé que no t iene mucho te r reno 
de maniobra, cogida en t re la espada enmendante 
y la pared Gobierno, pero más a voso t ros , miem
bros de la Comis ión . Y apelo a vues t ra sens ib i 
l idad po l í t i ca . . . 

Me d i r i jo a voso t ros , m iembros de la Comi
s ión , para que vues t ra sens ib i l idad po l í t i ca , vues
t ra capacidad de percepc ión amb ien ta l , vues t ra 
f inura de antena, no dejen pasar este p royec to 
e in fo rme, que no es más que un megatón de ex
p los ión re tardada, quizá no muy re tardada. 

Pensadlo, pero no demasiado, y ¡dec is ión, mu
chachos! (Rumores ) . 

El señor PRESIDENTE: Los presentes se lla
man señores Procuradores. 



UN PROYECTO DEFRAUDADOR 

Enmienda Sr. Á N G U L O M O N T E S 

EL PROYECTO NO SE 

ACOMODA A LA DOCTRINA 

DE LA IGLESIA NI ESTA 

CONFORME CON LOS 

CONVENIOS 

INTERNACIONALES 

* Un proyecto que ha defraudado. 

* N o basta con cambiar de nombre a las cosas. 

Señor Pres idente, señores Procuradores, en la jus t i f i cac ión de la en
mienda a la to ta l idad que fo rmu lé cont ra este proyecto de ley, a f i rmé, co
mo han podido ver SS. SS., que el proyecto que el Gobierno remi t ía estaba 
l leno de graves cont rad icc iones. Por tanto , que era incongruente , estaba 
ayuno de r igor doc t r ina l , incidía en un exceso de remis ión a la potestad 
reg lamentar ia y, en f i n , a mi modo de ver — y dicho sea, como todo lo 
que diga, con la salvedad de todos los respetos deb idos—, pres id ido, en 
una palabra, por una absoluta fa l ta de autent ic idad. 

Con la a lus ión a las palabras que el Jefe del Estado pronunc ió cuando 
presentó a las Cor tes la Ley Orgánica del Estado y se re f i r ió a la apertura 
de la v ida española a una democracia autént ica, ordenada y ef icaz, ca l i f i 
qué el p royecto de defraudador: de defraudador de aquel la convocator ia , 
de defraudador de las esperanzas que en es te p royec to de ley, en esa aper
tu ra a la que a ludía el Jefe del Estado, habíamos puesto la inmensa ma
yor ía de los españoles. 

Hoy se ha d icho aquí, por el señor M in i s t ro en func iones de Delegado 
Nacional de S ind icatos, que el país tenía derecho a no ser defraudado 
con la ret i rada del proyecto . Natura lmente , todas las cosas son según el 
color del cr is ta l con que se m i ran ; yo entender ía que como se defraudaba 
al país, como se defraudaba esa esperanza y la convocator ia que al país 
había hecho el Jefe del Estado, era prec isamente no ret i rando este pro
yecto , dejándolo en manos de la Ponencia para que, como vamos a ver 
ahora, la Ponencia haya ten ido que hacer lo que con él ha hecho. 

Di je entonces que el proyecto se nos of recía degradado en los pro
pios pr inc ip ios que enunciaba. Di je que no encontraba el modo, que no 
hallaba la manera de reconduc i r lo , mediante enmiendas al ar t icu lado, a la 
línea de s incer idad, de congruencia cons igo mismo mín imamente ex ig ib le 
y concluí en que, p rác t icamente , no encontraba ot ro t ra tamien to que dar le, 
que el de devo lver lo al Gobierno. Pero también d i je : salvo que la Ponencia 
elabore uno esenc ia lmente d is t in to . 

M IL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE ENMIENDAS 

Por ú l t imo — e n seguida acabo de hablar de la jus t i f i cac ión de mi en
m ienda— anuncié que el número, la var iedad y la naturaleza de las en
miendas que habían de presentarse a este proyecto vendr ían a abonar la 
conc lus ión que yo alcanzaba. Y, en e fec to , señor Pres idente, se han pre
sentado ocho enmiendas a la to ta l idad , s iqu iera dos de e l las , por fa l ta de 
f i rmas , se hayan t ram i tado como sugerenc ias ; o t ras dos al t í t u lo de la 
ley ; cua t ro a la expos ic ión de sus mo t i vos ; dos a la es t ruc tu ra o f o rmato 
legal de el la, y m i l c ien to c incuenta y nueve en to ta l , de tan var iada pro
cedencia, de tan d i s t i n to alcance, de índole tan d iversa que, rea lmente, no 
alcanzo a comprender cómo pudo el exce len t ís imo señor M in i s t ro Delega
do Nacional de Sind icatos hacer aquel la declaración según la cual las cr í 
t i cas al proyecto de Ley Sindical eran minor i ta r ias , prefabr icadas y te le
d i r ig idas o que respondían a una campaña. 

Yo pienso que, s i a ese espectacular acog imiento enmendante del pro
yec to por las Cor tes se une el recuerdo de cuanto han expresado nume
rosas Secciones Socia les de d is t in tos S ind icatos; la memor ia de aquel la 
dependencia regres iva de que nos habló el Consejo Nacional de Empre
sar ios ; los recor tes de cuanto la Prensa de los más var iados mat ices ha 
publ icado al respec to de este proyecto de ley; el es tud io de cuanto se 
creyó en el caso de mani festar la VII Asamblea del Episcopado español y 
luego han mat izado d i ferentes jerarquías de la Ig les ia; el repaso de lo 
que rea lmente d i jo al respecto de este proyecto la Organización Interna
cional del Trabajo, a cuyo Convenio número 87, de 17 de ju l io de 1948, 
está España adher ida con toda fo rmal idad ju r íd i ca ; si se une a nuestra 
acogida al p royecto el recuerdo de todas estas cosas, será fác i l conc lu i r 
en que, con t ra r iamente a aquella dec larac ión del señor M in i s t ro , ni las 
c r í t i cas eran minor i ta r ias , ni podían concebi rse como prefabr icadas en tan 
d iversos ámbi tos , ni merecíamos todos que se nos l lamase — p o r segu i r 
empleando la m isma expres ión de aquel la declaración—• a todos te led i 
r ig idos. 

Per iodistas de tan diversa s ign i f i cac ión , obreros y empresar ios , prela
dos de la Iglesia, especia l is tas in ternac ionales y nosot ros m ismos , los 
Procuradores, que en tan elevado número, desde tan d is t in tos puntos de 
v is ta , fo rmu lamos enmiendas que, como puede reg is t ra rse , van de las 
cuarenta y cuatro que autor izó el señor Iglesias Selgas, pasando por las 
t re in ta y seis del señor Fanjul , las ve in t iuna de don Car los Mendoza, las 
c inco del señor Arzob ispo , por no dec i r más, hasta la ú l t ima que fo rmu lé 
yo solo, s in ponerme de acuerdo con nadie, con mi conc ienc ia , en lo que 
yo creía que era el cumpl im ien to de mi deber, ¿todos tendr íamos que ser 
l lamados «te led i r ig idos», como si pudiera te led i r ig i r se a todos para pre
tens iones tan d ispares, para pre tens iones, a veces, tan opuestas, tan ant i 
té t icas? 

DISCONFORMIDAD DEL PROYECTO CON LA DOCTRINA DE LA IGLESIA 
Y LOS CONVENIOS INTERNACIONALES 

La real idad es, señores Procuradores, pese al c r i t e r io personal del 
señor M in i s t ro , que las c r í t i cas al p royec to de ley fue ron verdaderamen
te mayor i ta r ias ; que el p royec to de ley no le aus tó a nad ie ; que no le ha 
gustado ni a la Ponencia; que el p royec to de ley no estaba a la a l tu ra 
de los t i empos ; que e l p royec to de ley no se acomodaba a la doc t r ina 
de la Ig les ia ; que e l p royecto de ley no se conformaba a los conven ios 
in ternac iona les ; que no cor respondía a la anunciada aper tura de la v ía 
española a esta democrac ia ef icaz, ordenada y au tén t i ca de las pala-



bras del Jefe del Estado; que, en ta l sent ido, 
era defraudador de las esperanzas que había
mos puesto, a par t i r de la Ley Orgánica del Es
tado, la inmensa mayor ía de los españoles, en 
que se alcanzase un autént ico re in tegro a la co
r recc ión jur íd ico-po l í t ica , un acercamiento a las 
normas que presiden el conc ier to de las nacio
nes, esas naciones en las que es tamos ínsi tos 
de hecho y a las que no se recata nadie en afir
mar que aspiramos a incorporarnos de pleno de
recho. Por eso es como estábamos f ren te al pro
yecto de ley. 

Y a nadie quepa la menor duda — p o r eso 
consignaba en mi enmienda esa salvedad, que 
hubiese sido mi me jor deseo que la Ponencia, con 
más preparación, con más datos, con más ele
mentos de ju ic io , sobre todo con más t iempo, 
con muchís imo más t i empo del que d ispus imos 
nosot ros para enmendar , que bien cor tos son 
estos plazos a nuest ra d ispos ic ión y bien largo 
ha s ido el año de que la Ponencia se ha serv ido 
d igo que nadie dude de que mi me jor deseo hu
biera s ido que la Ponencia hubiese encontrado 
unas fórmulas aceptab les. Pero eso no ha sido 
así . Y no ha sido así , s in duda, no por el t ra
bajo de la Ponencia, que ha elogiado el señor 
Presidente y a cuyo e log io yo me sumo; no ha 
s ido así, senc i l lamente porque no podía ser así , 
y no podía ser así, porque, para que hubiese sido 
así , hubiera sido menester que el t ex to que la 
Ponencia nos propus iese fuera rad ica lmente dis
t i n to , esenc ia lmente d i fe ren te del proyecto del 
Gobierno. Y esto no ha ocurr ido. El t ex to que pro
pone la Ponencia, antes que rad ica lmente d is t in
to , es esenc ia lmente idént ico, o para dec i r lo con 
más prec is ión , idént ico en la esencia. 

Esto es —después de las in tervenciones que 
me han precedido, y para ev i tar en lo que yo 
pueda, repet i r nada— lo que voy a t ra tar de ar
gumentar en defensa y en apoyo de la enmienda 
a la to ta l idad que me s ien to en el deber de man
tener . Y porque me s iento en el deber de man
tener la , natura lmente , es por lo que tamb ién he 
de so l ic i tar de los señores Procuradores de la 
Comis ión y de los a el la adscr i tos que le conce
dan el voto de que yo aquí no d ispongo. 

LA PONENCIA HA DEJADO LAS COSAS 
C O M O ESTABAN 

¿Qué es lo que ha hecho la Ponencia en ese 
año de esfuerzo, de t rabajo, que nadie ha de re
gatear le? Pues, para mí , es bien c laro lo que ha 
hecho: cuidar las expres iones fo rma les , dar o t ra 
es t ruc tura mater ia l al fo rmato de la ley, d i lu i r 
— y a se ha apuntado aqu í—, l levándolas a d is t in
tos ar t ícu los del p royec to , las competenc ias y 
a t r ibuc iones de la Presidencia y de la Organiza
c ión S ind ica l ; mejorar —jus to es dec i r lo , aun
que no en fo rma su f i c i en te— el rég imen ju r íd i 
co, pero mantener cuanto era de la esencia del 
p royec to ; mantener la pr imacía de la l ínea polí
t ica o de mandos sobre la e lec t iva , la dependen
cia a ella de la burocrát ica , la fa l ta de autént ica 
l iber tad s ind ica l , de autént ica representa t iv idad, 
de verdadera y propia autonomía y, por tan to , la 
fa l ta de congruencia con los pr inc ip ios básicos 
que enumera, que eran el reparo fundamenta l 
que el proyecto nos merec ía . 

La real idad, para m í , señores Procuradores, 
es ésta. La Ponencia ha realizado un verdadero 
esfuerzo, pero ha resultado que ese esfuerzo no 
ha producido otro fruto que el de dejar las cosas 
como estaban. Basta para comprobar lo , en mi 
op in ión, examinar no más de doce a r t í cu los , a 
par t i r de los señalados con el número cuat ro en 
ambos tex tos , en que se descr iben los pr inc ip ios , 
hasta aquel los o t ros en que se conf iguran las 
facu l tades y a t r ibuc iones pres idenc ia les y de los 
organ ismos cent ra les, para l legar a esa inequí
voca conc lus ión. 

De los pr inc ip ios , yo no voy a dec i r más de 
lo que aquí se ha d icho . Sí qu iero señalar que 
los pr inc ip ios , con la salvedad que en seguida 
apuntaré, y con la supres ión de dos palabras 
— e l ca l i f i ca t ivo «autént ica», que en el p royecto 
acompañaba a la vo lun tad de los s ind icatos al 
t i empo de def in i r su representa t i v idad , supres ión 
ésta de la que no qu ie ro hacer n ingún argumen
t o peyora t ivo , y la de la palabra «orgánica», que 

determinaba en el p royec to el t ipo de las aso
ciaciones posibles dent ro de la un idad—; con 
la supres ión , d igo, de estas dos palabras, la 
unidad, la genera l idad, la representa t iv idad, la 
au tonomía, la asociac ión y la par t ic ipac ión pa
san del t ex to del p royecto al tex to de la Po
nencia, menos aquel las dos palabras. 

La salvedad es que, como aquí tamb ién se 
ha dicho, la Ponencia ha añadido un nuevo pr in
c ip io , el pr inc ip io de la l iber tad. Pero no hay que 
asustarse. No se t ra ta de la l iber tad s ind ica l ; no 
se t ra ta de la l iber tad de asoc iac ión, ni de la l i 
ber tad como garantía de independencia respecto 
de la Admin i s t rac ión . No se t ra ta de algo que 
tenga relación con un concepto práct ico, que, a 
mi modo de ver, de f ine mejor que de ninguna otra 
fo rma la l iber tad. No se t rata de nada que tenga 
re lac ión con la pos ib i l idad de in f lu i r en el curso 
de las cosas; se t ra ta s imp lemen te de la l iber
tad de actuación in terna l imi tada dent ro de la 
competenc ia ; de una l iber tad que, como vamos 
a ver , mant iene la dependencia , pr imacía de las 
l íneas pol í t icas y de mando, la subord inac ión a 
éstas y no a la e lect iva, de la l ínea burocrát ica . 

Hay ot ra pequeña novedad en este tema de 
los pr inc ip ios , que me parece que tamb ién de 
be ser subrayada. Ha agregado la Ponencia a es
te ar t ícu lo 4, un párrafo segundo que en un pro
yecto de ley, que nos ha parec ido ins incero, re
presenta una muest ra de s incer idad. Dice así 
ese párrafo segundo añadido: «Estos pr inc ip ios 
— s o n natura lmente los pr inc ip ios básicos del 
s ind ica l ismo español—•, s in per ju ic io de su apl i
cación a la Organización Sindical en su conjun
to , de acuerdo con la naturaleza de las ent ida
des, tendrán plena v igenc ia en cuanto afecta a 
las organizaciones pro fes iona les». 

CUIDADOSA REVISIÓN TERMINOLÓGICA Y DE 
LOS ASPECTOS FORMALES. 
PERO MODIFICACIONES SUSTANCIALES 

Sin duda que aquí la Ponencia ha quer ido 
adelantarnos el conoc im ien to , s in esperar a que 
lo adqu i r iésemos con el es tud io del ar t icu lado, 
de que los pr inc ip ios básicos del s ind ica l ismo es
pañol no tendrán plena v igenc ia a n ive l de s ind i 
catos y órganos de compos ic ión , ni al n ivel su
per ior de la Admin i s t rac ión y se rv ic ios s indica
les. Mas como quiera que esos dos n ive les su
per iores inc luyen los s ind icatos m ismos , las en
t idades y los organ ismos in ters ind ica les , los co
legios profes ionales s ind ica les , el Min is t ro-Pres i 
dente , el Comi té E jecut ivo, los Delegados pro
v inc ia les , e tcétera, sabemos ya que a todo eso, 
nada más ni nada menos , no alcanzan de plena 
ef icac ia, de pleno derecho, los p r inc ip ios básicos 
del s ind ica l ismo español . 

Esos pr inc ip ios , pues, no van a alcanzar de 
plena v igenc ia, s ino al n ive l de las organizacio
nes pro fes iona les , al más ín t imo nivel de la Or
ganización Sind ica l . 

Pero será fác i l co leg i r , señores Procuradores, 
qué es lo que en la prác t ica van a s ign i f i car esos 
pr inc ip ios , si sólo van a tener plena ef icac ia , ple
na v igenc ia , a ese n ive l , dado que a ese in fer io r 
nivel resu l ta de muchas maneras somet ido todo 
a la dependencia de los n iveles super io res . Tal 
dependencia no es que la hará, es que hace ya 
ine fec t iva la apl icación de los pr inc ip ios a ese 
in fer io r n ivel de dependenc ia . 

Pero vo lvamos al quehacer de la Ponencia. 
Como dije antes, ese quehacer ha consistido, en 
mi opinión, en una cuidada revisión terminológi
ca, en una cuidada revisión de todas las expre
siones formales, para adecuar la terminología vá
lida entre nosotros, en la medida de lo posible, 
a la que hoy se encuentra por e l mundo más en 
boga; en una mod i f i cac ión es t ruc tura l de la sis
temát ica del tex to , y muy poco más. Porque la 
verdad , señores Procuradores, es que los f ru tos 
pos i t i vos de este tan largo proceso para la ela
borac ión de un t ex to lega l , son b ien contados, 
y yo tendré que contar los ahora, aunque sé que, 
de aquí en adelante, se nos van a contar muchí 
s imas veces . 

C ie r to que ex is te en el haber de la Ponencia, 
f ren te a la negación de todo p lu ra l i smo que en 
un sen t ido es negación de la verdadera l iber tad 
s ind ica l , la l iber tad de reun ión , de asoc iac ión, de 

expres ión y acc ión, dent ro de los l ími tes de su 
competenc ia al n ive l , como he d icho, de las orga
nizaciones pro fes iona les ; pero prác t icamente ahí 
acaban todos los logros del tex to que se nos 
propone. Por e jemplo, como aquí se ha dicho en 
re lación con la empresa, pese a la general aspi 
ración a que también en esta Comis ión , se ha 
aludido cuando se d iscut ió el II Plan de Desarro
llo y se puso de man i f ies to , y pienso yo que, 
muy a t inente al ámb i to de esta ley, pudiera ha
berse aprovechado la ocas ión para realizar un 
despegue con rumbo a so luc iones concretas ; pe
se a todo esto, en orden al tema de la empresa , 
no encont ramos en el t ex to de la ley más que 
dos re ferenc ias : las conten idas en los a r t í cu los 
11 y 30. 

Pues, si pasamos al escalón s igu iente , al n i 
vel de las organizaciones in te rmed ias , encont ra
mos que, en orden a la representa t iv idad, en l le
gando a la des ignación de todos los p res identes 
de los s ind icatos con fo rme a lo d ispuesto en e l 
ar t ícu lo 26, dada la compos ic ión par i tar ia del ór
gano, y para mí que esto no se va a re fer i r só lo 
a los pres identes de los s ind icatos, puesto que 
el párrafo cuarto del a r t ícu lo 22 general iza la 
apl icabi l idad de este pa t rón ; l legado a es to , s i 
bien es verdad que se ha supr im ido la te rna , 
subs is te el nombramien to min is te r ia l del pro
puesto, que ha de superar la fuer te barrera de 
una mayor ía de un 75 por 100 de los componen
tes del S ind icato, y que no rec ibe ya s iquiera el 
a l iv io, en la tercera votac ión de aquella reducc ión 
al 60 por 100 a que se refer ía el número 2 del ar
t ícu lo 15 del proyecto del Gobierno. 

UNA PURA RETORICA: CAMBIO DE UN 
PRESIDENTE QUE SERA MINISTRO POR UN 
MINISTRO QUE SERA PRESIDENTE 

Para mí , cualquiera que sea el ju ic io que en 
la teor ía merezca este tema, lo c ie r to es que en 
la prác t ica será tan d i f í c i l , por no dec i r impos i 
ble, superar esas barreras, y creo poder a f i rmar , 
porque así lo veo, que el M in i s t r o seguirá nom
brando a los p res iden tes de los s indicatos na
c ionales y de todos los organ ismos, y si a esa 
práct ica real se une la cons iderac ión de que es
tos p res iden tes , ya s in d is t inc ión entre los elec
t i vos y los de nombramien to , pueden ser despo
seídos por el M in i s t ro con fo rme al apartado 6 
del a r t í cu lo 26, s in más t rámi te que el de mera 
audiencia de la Junta Genera l , t endremos que 
l legar tamb ién , en este n ive l , a la conc lus ión de 
que las cosas quedan como están, con el noc ivo 
e fec to que de el lo se s igue, tan to para la compo
s ic ión representa t iva de l Com i té Ejecut ivo c o m o 
para la par t ic ipac ión s indical en la tarea comun i 
tar ia y muy señaladamente para la compos ic ión 
de un tan impor tan te sector de esta Cámara 
como es el s ind ica l . 

Pero si ascendemos al n ivel super ior — y voy 
a una ve loc idad que me resul ta rea lmente impro
pia de la mater ia y de su impor tanc ia—, pasan
do al n ivel máx imo, encont ramos que para la Po
nencia las cosas ya han var iado, porque no se 
t rata de un Presidente que luego será M i n i s t r o 
del Gob ie rno , con fo rme a los ar t ícu lo 29 y 30 
del t ex to p r im i t i vo , s ino que ahora se t ra ta de un 
M in i s t r o del Gobierno, del M in i s t r o de Relacio
nes Sind ica les, que pres id i rá el Com i té E jecut i 
vo, con fo rme a ese ar t ícu lo , y yo me p regun to : 
el cambio de un Presidente que será Ministro 
por un Ministro que será Presidente, ¿es algo 
más que una diversión estratégica, que una pu
ra retórica? Creo honradamente que no. 

A las antes enumeradas a t r ibuc iones del M i 
n is t ro-Pres idente se provee ahora con el expe
d iente , que tamb ién para mí es re tó r ico y for
mal is ta , de d i lu i r las competenc ias y func iones 
ent re los ar t ícu los 3 1 , 1/33, 3 /36, 12/42, 1 y 
2 /43, y 45, 52,3 y 57,2. 

Es ev idente que una d ispers ión de la facu l tad 
a t ravés de todo el t ex to lega l , asombra y ago
bia menos que ver lo in in te r rump idamente rela
c ionado en un solo a r t í cu lo . Pero el que tenga la 
cur ios idad de hacer un catá logo de el las podrá 
comprobar que, aun cuando ya no se emplee la 
expres ión de «alta inspecc ión y tu te la» del ar
t í cu lo 30, párrafo 2, b ) , s igue incumbléndo le ve
lar, y ve lar qu iere dec i r tu te lar , qu iere dec i r ins-



peccionar, y para que la vela sea e fec t iva , no ya 
sobre el cont ro l de la legal idad, que esto ser ía 
ob je t ivo , sino porque la actuación se acomode a 
los pr inc ip ios, que esto ya es de naturaleza sub
je t i va . 

Se podrá comprobar que lo único que se ha 
supr im ido es la facul tad de dir ig i r y coordinar la 
acc ión s indical y os ten tar la plena representa
c ión de la Organización Sindical . No es más que 
pura apar iencia porque el M in is t ro segui rá s ien
do Presidente, d i r ig iendo y coordinando a t ravés 
del Comi té Ejecut ivo, y no como mero arb i t ro 
s ino como Presidente e fec t ivo y dec isor io ; se
guirá s iendo la representac ión colegiada del Co
m i t é ; seguirá s iendo el representante — y no por 
mandato rep resen ta t i vo— de toda la Organiza
c ión Sind ica l ; segu i rá nombrando y separando 
cuanto no es e lec t i vo , y por tanto , la to ta l idad 
de la l ínea pol í t ica de la Organización S ind ica l ; 
s igue nombrando y nombrará de hecho a los 
p res identes s ind ica les por los mecanismos de 
los ar t ícu los 26 y 22, y desde luego, sin d is t in
ción de e lec t ivos , podrá seguir desposeyéndolos 
y deponiéndolos a todos . 

Digo que las to ta les facul tades son iguales pa
ra el M in i s t ro que era Presidente, que para el 
Presidente que es M i n i s t r o . Y al l legar a este 
punto, tengo que preguntar : ¿dónde ha quedado 
la autonomía sindical? No comprendo qué es lo 
que qu ie re deci r la Ponencia en el párrafo segun
do del ar t ícu lo 31 al consignar que «en el ejer
c ic io de sus func iones min is te r ia les por parte de 
este M in i s t ro , se tendrán en cuenta las especia
les caracter ís t icas de la Organización Sind ica l , 
el p r inc ip io de autor idad y el pr inc ip io de auto
nomía que inspira el s ind ica l ismo español». 

NO BASTA CON CAMBIAR DE NOMBRE 
A LAS COSAS 

Yo lo que pienso es que la sol idar idad min is
te r ia l , que es cosa de la Ley Orgánica, hará 
que este M in i s t ro , como todos los demás, no 
sea y no pueda ser o t ra cosa, que un M in i s t ro 
responsable de la po l í t i ca del Gobierno, un M i 
n is t ro so l idar io de la pol í t ica y de la responsa
bi l idad del Gobierno, respecto del cual el abs
t rac to «tener en cuenta» del tex to de la Ponen
cia, para mí es una f rase cuyo sent ido no se me 
alcanza y que no la comprendo. Lo que creo 
que t iene sent ido es que no será vano, no será 
inocuo que el s ind ica l i smo español , desde la pie
za c lave de su traza orgánica, queda su je to a la 
dependencia gubernat iva, y la autonomía se tor
na en dependencia. Los seres dependientes no 
son seres l ibres, y entonces han c laudicado aquí 
la autonomía y la l iber tad porque el ser depen
d ien te no es au tónomo, ni ins t i tuc iona l , ni norma
t iva ni represen ta t i vamente . El ser depend iente 
no t iene más representac ión que la de su t r i s t e 
cond ic ión . Esta realidad no desaparece por el in
genuo expediente de cambiar el nombre a las 
cosas, o mudar las cosas de s i t io porque con 
eco no varía la naturaleza de las mismas. 

A n t e s , en el p royecto del Gobierno, la ú l t ima 
facu l tad del Pres idente y M in i s t ro era la de 
serv i r de enlace en t re la Organización Sindical , 
y el Gobierno y entre éste y los s ind ica tos . Aho
ra pasa a ser la p r imera , y dice la Ponencia que 
es conven iente que un M in i s t ro haga la f igura 
de puente entre el Gob ierno y la Organización 
Sind ica l . Yo no d iscu to esa convenienc ia. Lo que 
sí a f i rmo es que los puentes no se conc iben s i 
no de una manera i ns t rumen ta l . Los puentes son 
para pasar de una r ibera a la o t ra . Lo que tam
bién a f i rma es que no se puede ser, al m ismo 
t i e m p o , puente y r ibe ra ; lo que d igo es que me 
fa l ta imagen, y, sobre todo , real idad de esa r i 
bera s ind ica l , separada e independiente del Go
b ie rno y que, a t ravés del puente, se comunica
ría con é l . Y p ienso que será pos ib le , como la 
Ponencia d ice, que e l M in i s t r o tenga que hacer 

f igura de puente, pero lo que a f i rmo es que no 
será puente ; será más bien cauce de comunica
c ión ent re ambos, or topedia por la que la Or
ganización Sindical quedará dependiendo de la 
Admin is t rac ión Públ ica. 

Y se dirá enseguida: pero ¿es que no es tá 
ahí el Comi té Ejecut ivo con sus func iones co
legiadas y representat ivas? Pues bien, en la le
t ra de la ley está y no vov a ins is t i r sobre e l lo , 
porque tengo que acabar. 

Han dicho algunos compañeros que me han 
precedido, que lo que va a ocurr i r con esos pre
s identes de Sindicatos y de Uniones naciona
les es que, en cuanto rea lmente sean nombra
dos por el M in is t ro y éste haga uso de la fa
cu l tad de deponer los, se habrá a l terado to ta l 
mente el s igno de la representa t iv idad que en la 
letra aparece. Lo que a f i rmo es que, en estas 
condic iones, el que las a t r ibuc iones del Presi
dente le es tén confer idas como propias o que 
él las t ome de las que, por su pos ic ión en el 
Comi té , estarán s iempre a su d ispos ic ión , dada 
su pos ic ión en el m ismo , es algo que tanto mon
ta, monta tan to . 

EL CONTROL DE LA LEGALIDAD PUEDE 
HACERLO EL GOBIERNO DESDE FUERA 

Quer ía decir algo más acerca de lo que ha 
hecho la Ponencia. Tengo que dec i r lo y el señor 
Presidente me va a perdonar. Cinco minutos me 
van a quedar aprox imadamente . Para mí ésta es 
la real idad de las cosas t r i s t es porque no hubie
ra quer ido que fuera así . No pido Gobiernos ino
centes ni Gobiernos que c laud iquen, pero creo 
que el control de la legalidad es el l ímite de 
todo intervencionismo, y eso lo puede hacer el 
Gobierno desde fuera. Eso no t iene por qué ha
cer lo el Gobierno desde dentro en una Presi
dencia e fec t iva , dec isor ia , adornada con todas 
esas facu l tades que, como han dicho, son capa
ces hasta de cambiar el s igno de la representa
t iv idad de un organismo colegiado. 

La Ponencia, a n ivel in fer ior , ha concedido 
l iber tad no s ind ica l , una l iber tad de ac tuac ión , 
una c ie r ta representat iv idad en grado de autono
mía normat iva que no alcanza s iquiera al S ind i 
cato que ha aprobado sus es ta tu tos . No me da 
t i empo a hablar de todo e l lo . Si eso es así , no es 
menos c ie r to que, a n ive l medio y super ior , ya 
no alcanza ninguno de los pr inc ip ios como ha 
procurado el párrafo segundo del a r t ícu lo cuar
to . Es c ie r to que el rég imen ju r íd ico ha rec ib ido 
per fecc ionamientos laudables, pero no nos sat is 
facen , no nos l lenan de conf ianza. Si e l lo es así , 
no es menos c ier to que se s igue inc id iendo en un 
exceso de remis ión a la potestad reg lamentar ia , 
como lo demuest ran los ar t ícu los 47, 48, 50 y 54 
del t ex to . 

Tampoco nos l lena de sa t is facc ión , porque 
subs is te esa especial j u r i sd icc ión de los t r ibuna
les de amparo, ahora que es tábamos con fo rmes 
en que no debieran subs is t i r más especia l idades 
que la ec les iást ica y la cas t rense, ya que en 
orden al autogobierno f inanc ie ro se deja todo el lo 
a lo que diga un Reglamento. No puedo abusar 
de la a tenc ión del señor Presidente y de los se
ñores Procuradores. 

Por o t ra par te , c reo que no es de mi come
t ido ent rar en un anál is is exhaust ivo del t ex to 
del ar t icu lado porque no he hecho enmiendas a 
é l . No las he hecho, como o t ros compañeros , 
porque sigo entend iendo, como di je al j us t i f i 
car m i enmienda, que, por la vía de los re toques, 
dada la est rechez de los cauces reg lamentar ios , 
eso será lo más que SS. SS. podrán obtener en 
este t raba jo de la Comis ión en unos días o se
manas. No se podrá hacer más de lo que ha 
pre tend ido la Ponencia y ha logrado. No se po
dr ía me jorar nada y no debo entrar en el lo, por 
lo que voy a conc lu i r manten iendo, como di je al 
p r inc ip io , m i enmienda. 

No quer r ía para ot ros lo que de buen grado 
no aceptar ía para mí . Pienso en la autonomía 
de nuest ras corporaciones profes ionales some
t idas, c laro está, al cont ro l de legal idad. Creo 
que de su autonomía, de su independencia se 
s iguen cosas buenas para los in tereses profesio
nales, para la part ic ipación nuestra en las tareas 
comuni tar ias y para el bien común. Es incómo
do hablar de nuestras cosas. Por eso diré que, 
como en las nuestras, en cualesquiera otras cor
poraciones, cuando el M in i s t ro del ramo las pre
side las honra; pero, cuando se ausenta —por
que no es de su incumbencia la tarea diaria ni 
par t ic ipar en las del iberaciones y en la respon
sab i l i dad— entonces es cuando verdaderamente 
reciben el honor de ser independientes y res
ponsables. 

NO ES JUSTO IMPONER A LOS OBREROS Y 
EMPRESARIOS UN CONTROL DISCIPLINANTE 
«A PRIORI» 

Toda comparac ión es odiosa y no voy a in
s is t i r en esta que tan de cerca nos conc ierne. 
Ent iendo, como he d icho , que no es jus to impo
ner a o t ro lo que uno no quiera para s í ; que no 
es justo imponer a obreros y empresarios, espe
cialmente a los obreros, un control disciplinante 
«a priori», una intervención que ha de alienarlos 
de su propia responsabilidad de actuación. En
t iendo que eso no es jus to y que no es con
veniente. Que no es jus to , porque la jus t ic ia es 
dar a cada uno lo suyo, dar a cada uno lo que 
de derecho natural le per tenece. Pero tampoco 
es conven ien te . La convivencia de los españoles, 
que ya cuesta más de t re in ta años restablecer 
(voy a conc lu i r ensegu ida) , creo que no puede 
asentarse sobre bases sól idas par t iendo de este 
exceso de in tervenc ion ismo y de dependencia, 
que son los que entrañan estas sus t i tuc iones de 
los medios naturales por las ar tes or topédicas. 

Ent iendo que ahora es la ocasión de que esta 
ley, en cump l im ien to de lo p rev is to en la Orgá
nica del Estado, respondiendo a aquel las pala
bras de nuest ro Jefe de Estado, que l lamaba a 
la apertura de la vida española a una democra
cia autént ica, ordenada y ef icaz, t race los s indi
catos capaces de in teresar a todos los e lementos 
de la producc ión, pero espec ia lmente a los hom
bres del t rabajo, in teresándoles de una manera 
real y e fec t iva , de una manera que permi t ie ra 
que se s in t ie ran fue r temen te at ra ídos a los s in
d icatos, a cuyas puer tas no quedaran, mient ras 
se regateaba a la so luc ión de los conf l i c tos , el 
espí r i tu y el sen t im ien to de e l los, porque el es
pí r i tu y el sen t im ien to de las gentes no se des
t ruye porque se les ignore (enseguida te rm ino , 
señor Pres iden te) . Y si no se les interesa en 
este t ipo de Sindicato, cada día serán más pug
naces, más re iv ind icat ivas y más pol i t izadas otras 
áreas de asoc iac ion ismo que no podrán v iv i r den
t ro de la ley, porque la ley no les da margen 
dentro de el la. 

Creo que los esfuerzos real izados por la Po
nencia, con ser loables, no son bastantes para 
consegui r es te fundamenta l ob je t i vo , ni depurar 
y c la r i f i car las ins t i tuc iones , ni a justar la t e r m i 
nología, ni s is temat izar el t ex to , ni per fecc ionar 
el rég imen ju r íd ico . Todo eso no cala hasta la 
esencia m isma de cuanto había que t rans fo rmar 
en este Proyecto. Por eso sigo pensando que lo 
mejor es devo lver lo al Gobierno, porque es ésta 
la ocasión de hacer lo , y si no lo hacemos, será 
una ocas ión más perd ida. 

No qu ie ro colaborar a que se pierda esta oca
s ión, y por el lo, señores Procuradores (pido per
dón a la Presidencia por cuanto me haya ex
t end ido ) , me cal lo, como anuncié al p r inc ip io , 
p id iendo que honren con sus vo tos mi enmienda 
y devuelvan SS. SS. este Proyecto al Gobierno, 
que ha ten ido t i empo de re t i ra r lo y mandar o t ro 
que podíamos estar d iscu t iendo ahora». 



enmienda Sr. M A R R E R O P O R T U G U É S 

ESTA LEY NO VIENE A 

RESOLVER NADA 

* Hay nuevas circunstancias a las que había 

hace treinta y pico años. 

* No hagamos una ley para hoy, sino para 

las nuevas generaciones. 

EL PROYECTO DE LEY VIOLABA NUESTROS PRINCIPIOS 

FUNDAMENTALES 

Con la venia de la Presidencia, d i jo : Los Procuradores que me han 

precedido en el uso de la palabra, me fac i l i tan bastante mi in te rvenc ión , 

porque verdaderamente co inc ido con el los en casi todos los aspectos 

fundamenta les que han p lanteado. Sin embargo, in ic ia lmente sí qu ie ro 

dejar constancia de mi fe l i c i tac ión más s incera por el estupendo t raba jo 

que la Ponencia ha real izado, por esa marav i l losa operac ión de c i rugía 

estét ica que ha real izado con el p royecto de Ley Sindical que en su día 

remi t ió al Gob ierno. Ha habido t rasp lan tes , ha habido una ser ie de cambios 

verdaderamente impor tan tes ; pero, como ocur re con toda c i rugía es té t i ca , 

el ob je to de la operac ión ha cont inuado s iendo exactamente el m i s m o . 

Por tan to , en sustanc ia , como el i n fo rme que ha redactado la Ponencia 

v iene s iendo idént ico al p royecto que en su día rem i t i ó el Gobierno, man

tengo en su to ta l idad la enmienda que en su día presenté . 

Someramen te , qu iero recordar a los compañeros de Comis ión , que m is 

argumentos descansaban en cuat ro puntos fundamenta les : Primero, que 

entendía que el proyecto de ley violaba nuestros principios fundamentales. 

Segundo, que se habían desestimado las recomendaciones de alguna or

ganización internacional de significativo relieve en el mundo del trabajo. 

Tercero, que al propio tiempo, no se habían tenido en cuenta las reco

mendaciones del Congreso Sindical de Tarragona, aquel Congreso que 

pudo calificarse, y muchos así lo han hecho, como el Congreso de las 

ilusiones. Y cuarto, que había un peligro de quebrantamiento cierto y real 

de esa unidad jurisdiccional a la que todos los españoles aspiramos. 

El hecho de co inc id i r con los compañeros que me han preced ido, me 

va a ahorrar repe t i r sus propios a rgumentos , que avalan mis a f i rmac iones , 

pero sí qu is iera , s in embargo, l lamar la atenc ión sobre el apartado segundo 

del a r t í cu lo cuar to , que es verdaderamente sorprendente , señores Procu

radores. Es sorprendente (a es te párrafo se ha re fe r ido el compañero se

ñor Ángu lo ) hasta ta l punto , que es una con fes ión del esp í r i t u , de la f i l o 

sof ía que ha or ien tado a la Ponencia, quizá, a la redacc ión de su i n fo rme . 

Dice el m i s m o : «Estos pr inc ip ios , s in per ju ic io de su apl icac ión a la Or

ganización Sindical en su con jun to , de acuerdo con la naturaleza de las 

ent idades, tendrán plena v igenc ia en cuanto afecta a las organizaciones 

pro fes iona les». Entonces, como ha d icho el señor Ángu lo , no tendrán p lena 

v igenc ia en todos los s ind ica tos . Esto me parece tan absurdo, que p ienso 

que ha debido ser un gazapo de una cuart i l la que se dejó en la mesa de 

t rabajo la Ponencia y que el impreso r la inc luyó en este tex to que se ha 

repar t ido . 

ESTA FILOSOFÍA NO ES LA FILOSOFÍA DE NUESTRAS 

LEYES FUNDAMENTALES 

Ya sé que la Ponencia va a con tes ta rme que estas ob jec iones a todo 

el a r t í cu lo que se han hecho con an te r io r idad , y a las cua les yo me s u m o 

ín tegramente , pueden ser mod i f i cadas durante los debates del a r t i cu lado. 

Ya sé que esa va a ser la respuesta de la Ponencia; pero sé también que 

t res años de presenc ia en esta Cámara me han convenc ido de que cosas 

sustanc ia les de es te t ipo , pocas veces o nunca se mod i f i can ; pero aun 

cuando se mod i f i ca ran , lo que a m í me preocupa rea lmente , señores Pro

curadores , es el esp í r i t u y la f i l oso f ía que ha or ien tado tan to la dec i s ión , 

en su día, del Gob ie rno , que mandó el p royec to , tan to del Gobierno que 

lo mant iene , como de la Ponencia que ha redactado es te in fo rme. Esa f i l o 

so f ía , señores , s í que me preocupa, porque no es la filosofía de nuestras 

leyes fundamentales. Es un esp í r i t u y una f i l oso f ía que los hombres que 

hoy están en el s i s t ema , están in te rp re tando de una fo rma muy par t icu lar 

y de una fo rma , a m i Juicio, muy pe l ig rosa. 

Con mo t i vo de la p romulgac ión de la Ley Orgánica, señores , nuevos 

v ien tos recor r ie ron el país . La i lus ión y la esperanza de muchos mi l l ones 

de españoles se cent ra ron en aquel las d ispos ic iones . Desgrac iadamente , 

aquel lo quedó en eso , en i lus ión y en esperanza. Aque l lo que todos espe-
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rábamos no está l legando a buen puer to . Esto es , 

señores , lo que rea lmente debe preocuparnos, y 

es el ob je t ivo fundamenta l de mi enmienda a es

te proyecto de ley. M i t emor es que durante las 

d iscus iones del ar t icu lado de este proyecto no 

se mod i f ique esta o r ien tac ión . Tengo la cer teza 

absoluta de que no se va a modi f icar , porque esa 

f i loso f ía es la que está invadiendo todas las dis

pos ic iones que nuest ro Poder Ejecut ivo v iene 

d ic tando desde hace algunos años, desde hace 

ya bastante t iempo, a cont inuac ión de la p romul 

gación de la Ley Orgánica. Este es el t emor que 

tengo, señores. No nos damos cuenta de que hay 

tiempos nuevos, de que hay nuevas generacio

nes en el país y de que hay nuevas circunstan

cias bien diferentes a las de hace treinta y pico 

de años. Está muy bien que por razones nostá lg i 

cas se nos recuerde lo que ya pasó hace tan tos 

años, pero eso de n inguna manera debe ser de

te rm inan te de lo que hagamos de ahora en ade

lante. Yo, señores, t e m o , y como lo temo tengo 

que decirlo, que vayamos a caer, con el mejor 

de los propósitos, en una oligarquía. Temo, se

ñores, que s in darnos cuenta, que sin percatar

nos del pe l igro , vayamos a caer en un nuevo 

despo t i smo ¡ lustrado. 

UN PROYECTO PATERNALISTA, PROTECTOR Y 

DEFENSIVO; PERO NO DE ILUSIÓN. 

Señores, la ley s ind ica l es la ley de la i lu 

s ión . Yo veo la ley sindical como una ley inte-

gradora de todas las vo lun tades, de todos los 

trabajadores y de todos los empresarios de Es

paña. Sin embargo, en el me jor de los casos , 

al p royec to que ha remi t i do el Gobierno, al in

f o rme que ha redactado la Ponencia, yo sola

mente le daría el s igu ien te ca l i f i ca t i vo : es un 

proyecto paternalista, es un proyecto protector, 

en algunos casos, y es un proyecto defensivo; 

pero no es un proyecto de ilusión, no es un pro

yecto in tegrador , con ese espíritu al que me re

fiero en mi enmienda. 

España, señores Procuradores, es joven , mu

ch í s imo más joven que todos los que es tamos 

aquí sentados. El 65 por 100 de nuestra pobla

ción t iene menos de cuarenta años. Nuevos t i em

pos se acercan y nuevas generac iones, y, se

ñores, no hagamos una ley para hoy, sino 

hagamos una ley para ellos. Que tengamos la 

certeza y la suer te de hacer una ley que 

viva al menos tan to , como las normas que 

han reg ido nuest ro s ind ica l i smo desde hace t re in 

ta años. Yo ent iendo esta ley como una ley evo

lu t iva , como una ley in tegradora y como una ley 

que permi ta crear una autént ica cantera de lí

deres y de d i r igentes de nuest ra Patria. Si no se 

da par t ic ipac ión adecuada, a todos los n ive les, a 

estas nuevas juven tudes , señores, esa cantera 

se secará. No nos basta tener en el país d i r i 

g iéndonos a números uno de sus carreras, ni a 

p remios ex t raord inar ios ; hace falta también dar 

al país políticos con ilusión, y esta ley no nos 

los va a dar. 

La f i l oso f ía que en este momento impregna 

la po l í t ica de nuestro Poder e jecut ivo no es esa 

prec isamente . Cuidado, señores , que las Cor tes 

no es un laborator io. Cuidado señores, que las 

Cor tes no es una máquina de hacer leyes. Aqu í 

ven imos a hacer fundamenta lmente pol í t ica, y 

nuestras in tervenc iones y nuestras dec is iones 

t ienen que ser fundamenta lmente po l í t icas, de 

una po l í t i ca buena y de una po l í t i ca ef icaz, y pa

ra que una pol í t ica sea buena y para que una 

pol í t ica sea eficaz t iene que ser una pol í t ica 

que sirva para obtener adhesiones, para susci tar 

en tus iasmos en nuestras gentes, que, en def i 

n i t iva, son las que van a rec ib i r los benef ic ios o 

los per ju ic ios de lo que nosot ros aquí decida

mos. 

NUESTRO PAÍS NECESITA LAS IDEOLOGÍAS Y ^ 

NOS ESTAMOS QUEDANDO SIN IDEOLOGÍAS W> 

El país, señores, está pasando por una gra

ve c r is is ideológica. Yo creo en las ideologías. 

Yo he s ido educado en las ideologías. Yo per

tenezco a esa juventud educada por nuest ro sis

tema y me niego a renunciar a las ideologías. 

Nuestro país necesita las ideologías y nos esta

mos quedando sin ideologías. Creo , señores, que 

una acer tada ley s indical impregnada del debido 

entus iasmo, impregnada de todos aquel los pun

tos que sean fundamenta les , pudiera ser una 

formidab le palanca para dar esa ideología, esa 

revoluc ión de que nos hablaba nuest ro M in i s t ro 

en su in te rvenc ión , y que se va a quedar en 

palabras, desgrac iadamente, s i este Proyecto 

prospera. Esa autént ica revo luc ión que tantas 

veces se ha mencionado y que de tanto men

cionarla ya no c reemos en el la. Necesitamos 

una revolución que no signifique otra cosa sino 

traer nuevos aires, nuevas esperanzas a todo el 

país. Wi 

ESTA LEY NO VIENE A RESOLVER NADA 

Esta Ley, señores, lo crean ustedes o no lo 

crean, no le gusta a la mayor par te de la na

c ión. Esta ley no viene a resolver nada. En todo 

caso, v iene a dar s i tuac ión legal a la mayor par

te de las d ispos ic iones de orden in fer ior que 

durante estos ú l t imos t re in ta años se han veni 

do promulgando. Esta ley no le dice nada a nadie. 

Esta ley, señores, no entus iasma, y es funda

mental que una ley, que va a afectar a tantos mi

l lones de españoles, sea aceptada con entusias

mo. Esta ley es, o podrá ser, desgrac iadamente, 

si prospera como se proyecta, la ley de la ú l t i 

ma f rus t rac ión . 

Yo, señores , en este momen to , con la m isma 

so lemnidad que el Presidente de la Cámara pro

nunció unas palabras l lamándonos a la respon

sabi l idad a todos, consc iente de mi deber, cons

c iente de mi lealtad a las Leyes fundamenta les , 

consc iente también de que de esta fo rma s i rvo 

a España, mantengo mi enmienda a la to ta l idad 

de este proyecto de ley. Nada más. 
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E l precio de la participación 

«La participación —hemos leído en las páginas de «Pueblo»—tiene un 
un costo que hay que conocer. Ese precio no es otro que el de su compro
miso con el orden jurídico y político vigente». En otro momento, el mismo 
órgano ha comentado: «El ministro de Relaciones Sindicales no es el d i 
rigente supremo de la Organización Sindical, que tiene un mando colegiado 
y representativo, sino exactamente el hombre que relaciona a esa organi
zación entre sus diversos elementos y con el Es tado . . . » . 

(«Mundo») 

"Si el proyecto se convirtiera 
en ley ¿sería contrafuero 
en virtud de la doctrina católica?» 

Monseñor Guerra Campos en "Ecclesia" 

(En el último número de la revista «Ecclesia», aparecía este articulo 
firmado por el obispo auxiliar de Madrid, Monseñor Guerra Campos. « E c 
clesia» es órgano de la Dirección Central de Acción Católica Española). 

«En los últimos dos años se viene hablando y escribiendo mucho en 
torno al proyecto de Ley Sindical. El interés que el tema suscita es pro
porcionado a la gran importancia que tiene para todos los españoles. Como 
era debido, es frecuente la apelación a la doctr ina social de la Iglesia. N o 
queremos entrar ahora en el mérito de la cuestión ni examinar las valiosas 
opiniones que se han emitido; únicamente, subrayar un punto delicado 
que asoma no pocas veces entre la fronda de los comentarios: me refiero 
a la indicación de que, en virtud de la confesionalidad del Estado, la no 
conformidad con determinadas exigencias atribuidas a la doctrina cató
lica invalidaría la ley por anticonstitucional o, ul menos, permitiría el 
recurso de contrafuero. 

Se recuerda el artículo 59 de la Ley Orgánica del Estado, según el 
cual «es contrafuero todo acto legislativo o disposición general del G o 
bierno que vulnere los Principios del Movimiento Nacional o las demás 
Leyes Fundamentales del Reino», y el articulado de la Ley de principios 
del Movimiento Nacional, que, entre las directrices que han de inspirar 
la política y servir de guía a la acción legislativa y de Gobierno, establece 
el «acatamiento a la ley de Dios, según la doctr ina de la Santa Iglesia 
católica apostólica y romana». 

No todo lo que es moralmente obligatorio, según la doctrina de la 
Iglesia puede ser impuesto o vedado por vía jurídica civil; sin embargo, 
el orden moral en su totalidad afecta a la acción legislativa y de gobierno 
por doble t ítulo: por cuanto éstas nunca deben fomentar lo que sea in
moral en los distintos campos d e la vida humana, y deben por lo contra
rio contribuir a asegurar condiciones propicias para el ejercicio de todos 
los valores morales y religiosos, incluso aquellos que no son regulados 
directamente por la autoridad civil. Salta a la vista, por o tra parte, que 
mientras la doctrina católica ha de guiar toda la acción de gobierno 
(incluidas las omisiones, que invita a remediar), la posibilidad del contra
fuero se restringe a los actos legislativos y a las disposiciones generales. 

Mas para que la inspiración moral de la Iglesia en los actos legislati
vos o disposiciones generales tenga repercusión jurídica en el orden c o n s 
titucional, se requiere evidentemente que la norma doctrinal esté deter
minada con la suficiente precisión. P o r eso es de esperar que algún día no 
lejano la cuestión nada sencilla de la obligación constitucional de la d o c 
trina de la Iglesia sea estudiada en toda su generalidad y con todo rigor. 
Entre tanto , permítaseme apuntar algunas observaciones. 

¿ S e vulneran los principios fundamentales, en el sentido del c o n t r a 
fuero, sólo porque una ley sea de perfección deficiente? Sin duda, n o ; 
porque, de suponer lo contrar io , cualquiera podría opinar que todas las 
leyes, dado que no las juzgue perfectas, son anticonstitucionales. Para que 
haya contrafuero tendrá que haber una transgresión u oposición positiva 
a las leyes fundamentales. 

La conformidad o disconformidad con la doctrina de la Iglesia se 
puede juzgar fácilmente cuando la norma implica una forma determinada 



de aplicación. Ejemplos: el reconocimiento civil del matrimonio católico, 
las prescripciones negativas de valor universal (no fomentar el aborto, 
no violar derechos inalienables...), la legislación concordada, etc. 

En otros casos, la Iglesia recuerda y propone ciertos valores, bienes 
u objetivos morales a los que debe tender la ordenación social, valores que 
muchas veces no pueden realizarse con la simple afirmación de cada uno 
por separado, sino mediante una composición armónica, que suele exigir 
viable acentuación de unos u otros, para que resulte el máximo posible 
de todos. La Iglesia exhorta a buscar la fórmula que realice al máximo 
bien factible en un tiempo y circunstancia concretas. No hay una forma 
predeterminada. El juicio práctico sobre la forma en que la mejor síntesis 
de los valores ha de ser realizada o intentada (juicio moral , no simplemente 
técnico) no corresponde a la Iglesia. Diríamos que la exigencia constitu
cional en estos casos es elegir la dirección adecuada y buscar vías de ac
ceso. Pero al realizar esta búsqueda se entra en el campo de lo opinable: 
el consejo, la recomendación práctica —que ahí tiene su aplicación— no 
pueden, aunque proviniesen de la jerarquía eclesiástica, vincular jurídica
mente. Tampoco se puede juzgar desde los principios si una fórmula es 
suficiente o insuficiente, ya que la «suficiencia» no se mide sólo por r e 
lación a los principios, sino también por relación a lo que es, aquí y ahora, 
factible. La mejor ley, en concreto, no es la mejor apetecible, sino la que 
mejor funciona dentro de la dirección ideal. P o r eso, lo que vale como 
estímulo para mantener la tensión ascendente ante lo que hay que hacer 
no vale, sin más , como juicio moral sobre lo hecho. 

Tal es el caso de la Ley Sindical. El Episcopado español ha recordado 
oportunamente los principios cristianos. Toca a los ciudadanos opinar y a 
las Cortes deliberar y decidir sobre las fórmulas más aptas- Es explicable 
que no coincidan los juicios de todos cerca de esa aptitud. Sería conve
niente que no se enturbiase, al menos, la distinción entre lo obligatorio, 
lo recomendable y lo dudoso, las confusiones acechan por muchos lados. 
No juzgará lo mismo quien interpreta el pasado como «anormal» por res
tricción excepcional de los derechos y quien lo interprete como una de las 
posibles formas «normales», según un concepto de libertad y unidad sin
dical no contrario al magisterio pontificio y de los obispos (*) . aunque 
piense que necesita perfeccionamiento por adaptación a nuevas circuns
tancias o bien corrección de errores prácticos. No acentúan lo mismo la 
síntesis de valores que hay que lograr muchos expositores de doctrina 
social católica y el Papa Pío X I , cuando propulsaba las corporaciones 
profesionales de derecho público y tipo vertical, que Pío X I I siguió evo
cando hasta los años cincuenta como un desiderátum, lamentando que los 
rumbos de la sociedad postbélica, se desviasen del mismo. ( Y , amparándose 
por igual en la doctrina de Pío X I , no coincidían los católicos que soste
nían la tesis de sindicatos libres, plurales, de derecho privado, integrados 
obligatoriamente en la organización profesional, y los católicos que, en el 
plano estrictamente sindical, postulaban la corporación única con seccio
nes patronales y obreras) . Es lógico que no aprecien de igual modo las 
formas de realizar la unidad, libertad, e tc . , los que admiten el carácter 
institucional de los sindicatos y los que los contemplan con perspectiva 
de asociacionismo liberal. 

Todo esto, al mismo tiempo que insinúa la complejidad del asunto, nos 
avisa cuánto importa no olvidar el deslinde entre lo que es obligatorio por 
razón de la doctr ina de la Iglesia, lo que pudiera ser obligatorio por una 
necesidad circunstancial, lo que se estima recomendable y lo que es du
doso o de opción totalmente libre. No es un deslinde puramente formal; 
es nada menos que la condición para que actúe la libertad creadora y abra 
cauces de eficacia a los principios. Nada estorba más a la investigación 
que se requiere para hallar fórmulas operativas que el intento de hacer 
pasar por fórmulas la mera repetición formal de los principios. 

Es posible que algunos eludan el deslinde y prefieran la invocación 
equívoca de los principios con el propósito de conseguir que la fuerza 
social de la doctr ina de la Iglesia presione eficazmente en la dirección de 
ciertas fórmulas que, según ellos, conviene promover en el futuro. Deberían 
pensar que la manipulación utilitaria de la doctrina a plazo corto , a costa 
de su pureza, debilita la eficacia propia de la Iglesia. Y si pretenden arras
trar en esa dirección a la autoridad eclesiástica, aunque sólo fuese por la 
vía de sus generalidades equívocas, el daño sería mayor ; porque, además 
del peligro de extralimitaciones injustas, daría lugar a que muchos fieles 
pudiesen legítimamente inhibirse ante las declaraciones jerárquicas, exi
giendo que se precise qué es lo que en ellas se propone como norma vincu
lante y qué se ofrece c o m o recomendación o consejo. N o r m a y consejo 
tienen su valor precioso pero ambos se deterioran si se los confunde. La 
distinción cuidadosa (que está muy lejos de ser inhibición, jal c o n t r a r i o ! ) 
es particularmente ineludible en el marco de un Estado confesional, si se 
han de ahuyentar ciertos fantasmas que asoman en el horizonte. Porque 
confesionalidad no es hierocracia. 

Esperamos que las deliberaciones de las Cortes —a la luz de la doc
trina de la Iglesia, en conformidad con las Leyes Fundamentales, teniendo 
en cuenta las opiniones de los ciudadanos, y sobre todo, con el examen 

realista de la situación concreta y de sus posibilidades— lleven a la 'fór
mula mejor. El espíritu cristiano, la sobresaliente capacidad técnica, la 
experiencia y la ejemplar dedicación de los miembros de las Cortes son 
buen cimiento de la esperanza. Naturalmente, no es imposible —aunque 
sí inverosímil— la hipótesis de que se llegase a una fórmula que constitu
yese contrafuero o que la Iglesia pudiese impugnar como contraria a su 
doctrina- En todo caso , para despejar el camino en el momento actual, 
no parece inútil proponerse una pregunta inequívoca y darle la respuesta 
que estimo adecuada: 

P R E G U N T A : Si el proyecto de Ley Sindical se convirtiese en ley, tal 
como está, ¿seria contrafuero en virtud de la doctrina católica! 

R E S P U E S T A : Por razón de la doctrina católica no se podría impug
nar como inconstitucional ni el proyecto que ahora discuten las Cortes, ni 
tampoco el que fue presentado en 1969. 

(*) Cfr. monseñor E. Pía y Deniel, presidente de la Conferencia Episcopal, en su dis
curso a la Acción Católica, 1954; monseñor V. Enrique y Tarancón, secretario del Episcopado, 
en la «Semana Social de España». 1965. 

Nota de la A. C. de Navarra 
al artículo de 
Mons. Guerra Campos 

« E s t a m o s en desacuerdo con su postura» 

Habiendo aparecido en diversos periódicos nacionales reproducido un 
artículo de Monseñor Guerra Campos, titulado « ¿ S E R I A C O N T R A F U E R O 
E L P R O Y E C T O D E L E Y SINDICAL?» y dándose la circunstancia del ser 
Monseñor Guerra el obispo Consiliario Nacional de A. C , con objeto de 
evitar que su postura pueda interpretarse como sentir de la Asociación, en 
la parte que nos atañe, esta Junta Diocesana de A. C. de Pamplona esta
blece : 

1.° Su desacuerdo con dicha postura personal . 

2.° Su conformidad total con el Comunicado de la Comisión episco
pal de Apostolado Social, organismo delegado de la Conferencia Episcopal 
para asuntos sociales, reunida con carácter de urgencia los días 29 y 30 
de octubre. 

3.° Su petición de que urgentemente el Episcopado Español en pleno, 
único organismo que a juicio nuestro ha de decidir sobre la conformidad 
del Proyecto de Ley Sindical, presentado a las Cortes , con los principios 
morales establecidos en su propia declaración colectiva de julio de 1968, 
se pronuncie claramente sobre la misma. 

Obedece esta petición a los graves riesgos de confusionismo que la 
difusión del citado artículo ha podido introducir en la opinión pública y 
en los militantes de A. C , en tema tan delicado y de tanta trascendencia 
para el futuro del país. 

Pamplona, 3 de noviembre de 1970. 

La O I T • 
¿Oráculo para nuestras leyes? 

«El Alcázar» se refirió a «nuestra extrañeza de que, de nuevo, se 
vuelva a insistir sobre si el proyecto está de acuerdo o no con las r e c o 
mendaciones de la OIT, como si este organismo fuera un oráculo infalible 
a cuyos consejos debamos someter la función soberana de redactar nues
tras propias leyes». 

(«Mundo») 
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